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DATOS OE L TO M A DOR/ AS E G U R A OO :

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI\,IISTA: BANKOA S.A. rpo DE PRESTAMoi fitreoreclaro EPERSoNAL

'i::;^'"i a"ata""T';a récha de erecto der seguro seÉ la de formatización det préstamo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad A""gr,"do."l

DURACION DEL SEGUROI
- Para Préstamos hipolecarios le duración del seguro será de 5 años desde le fucha de efecto del presente seguro.

- para PréÉtamos PeÉonales la duración del seguro s€rá la misma que la duración del PÉstamo Persoñal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los léminos y condiciones recogidos en el presente Boletin de Adhesróñ las garantias aseguradas serán

CUOfA MENSUAL INICIAL PROTEGIDA (o SU¡/A ASEGURAOA):267,37 €

TASA SEGURO (¡ficluye inrpuestos y recargos incluido el Consorcio de

Comlensáción de Seguros) 810,25 €

1) Cuando se rcat¡ce una amoruzectón totat det pta.taño v¡nculado la Ent¡dad Asogumdora procs.leá a la anulaclón .lel segurc y la dwolución dé la pa¡te .!e la

piña no consumida da acué/clo con lo éslablecldo en las Condiciones .lel p¡esente Botetiñ de Adhosión'

Cuando se rsaticen añort¡zecio¡l,es parciates de! préstaño se procé.térá at ertono ds la pade propolcional cle la pdma por parte da la Ent¡dad Asegu¡trlora,
quedando env¡gor elContrato ele Segutu con las nuevas condiciones ¿conó¡rr¡cas.

2) paE tos p¡éstaños pérsonales ustad daho¡á tenet en cueñta la techa de vencim¡ento clel préstdño y que exls¡e un límite mínimo do 6 ñeses y ñáximo clé 9a

,neses de duraclón .lel seguo.

BENEFICIARIOS:
psra olcá6o deforñallzeclón d€lEeguro, soliclta roa d6lgnedo bonefclario dsl derecho al cobro da la8 prsataclorcs as€guredar con caráctor lrevocable:
gANKOAS.A.

IMPORTE DE LA PRll\¡A:763.24€

PERIODICIDAD DE l-A PRlt¡A : UNICA (1)
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NU[4ERO DE OF]CINA:0036 0061 00129 0NUN4ERO DE BOLETIN:

NoI\I4BBE Y APELLIDoS. BORJA BARCAIZfEGUI ALVES

DNI/NIE 44144226G F, NACI[,lIENTO 23t'1211981 SEXO TELEFONO: 606E01696

CALLE GELTOKI 25, 3" A C.POSTAL 20160

POBLACIÓN LASARTE PROVINCIA: GU]PUZCOA

SITUACION PROFESIONAL

I FUNCTONARTO E AUTONOMO f]CUENTA AJENA TEMPORAL ECUENTA AJENA tNDEF|NtDO florFos

cAptfAL tNtctAL soLtctTADoi39 133,80 €

FECHA FoR¡r;LtZAC|ON pBESTAMO 14l1212020

% CUOTA ASEGURADA POR ASmUBADO:50,00 %CUOTA OBDINARIA [4ENSUAL INICIAL DEL PRESTAI\,IO 534 74 €

TIPO DE INTERES lNlClAL: 3,99 %

Psra aquellos As€gurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trabajadores Frjos Discontinuos en los pÉ odos on los que se encuentre en

situación dé inaclividad.

PEROIDA INVOLUNTARIA DE E[¡PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabejadores Autónoños (t.abaiadores

por cuenla prcpia), trabajadores por cuenta aiena con un contrato laborel

tempor¿l Trabajadores porcuenta ajena que por su @ntrato laboral no

puedan estar @biertos po¡ des€mplao y los Funcionarios Públicos, así como
los frabajadores Fijos discontinlos en los periodos en lo§ que se éncuentreñ

en actividad.

INCAPACIDAO TEMPORAL

Aquellos Asegurados que por su siluacróñ leboral en el momento de
producirse elsinrestro no resulten elegibles ni para la cobertura de deseñpleo
ni pere la de lncapacidad Temporal

HOSPITALITAC toN

DOt\,4rCtLtO

Nq DE EXpEDtENÍE DE pRÉSTAt\rO: 226846756

FECHA VENCIMIENTO PHESÍAMO: 31/12l2027
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El presente coñtrato de seguro se encuentG sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/20'15 de ordenación, supeNjsión y

solvencia de las entidades aseguE¡doras, así como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y

reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regié por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos contracrtuales, s¡n que tengan validez las

cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no figuren destacadas de modo especial en dicha Pól¡za y no sean aceplada§ pore§crito.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENnoAD ASEéURAoORA: Es la entidad que, a cambio de la pnma, asume

la cobertura del riesgo objelo de este contrato y garantiza el pago de las
prestaqones que coresponda con aneglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. , sociedad anón¡ma

inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\4inisterial de 13

de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialeñ Canera de

San Jerónimo, 21 - 28014 ft¡adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garan!¡za el pago de las prestaciones que

corespondan con areglo a las mndiciones delmismo.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A

conesponde al l\¡ inisterio de Eclnomia y Empresa del Eslado Español, a través

de la Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona fÍsica que. cumpliendo con las condiciones de

adhesión, se incorporan al contrato de seguro. es titular de ún contralo de

Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanlo

todos los derechos y obligaciones que por ley le corresponderfan alTomador'

SUSCRIPTOR DEL SEGT RO: Es la persona jurídica que sL6cnbe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a los asegúrados

su adhesión al seguro. No obstante. todos los derechos y obligaciones del

seguro conesponden al Asegurado que es quieñ abona las pdmas exc€pto los

derechos que ccirespondan a favor del beneliciario.

BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o jurídicas designadas en las

presentes Condiciones Particulares,l¡tulares delderecho a la indemnizaciÓn.

En el presente seguro el Asegu.ado ha designado a la eñtidad prestami§ta

como benefioario con carácter irrevocable.

MEDIADOR: Persona fisica oiurldica que realizan las activ¡dades de mediac¡Ón

entre los aseguBdos de los segurosy las entidades aseguradoras consistentes

en la presenlación, propuesta realización detrabajos previos a Ia celebración de

un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebraciÓn de estos contralos.

PÓLIZ-A: Se denomina pólza alconjuñto de documentos en que se re@gen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concrelo, la p.esente Pól¡za se

compone del
. Las Condiciones Generales y Pañiculares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relaciÓn al nacimiento. vida

y extincióñ del contrato y a los diversos acontec¡mientos y Situaciones que

pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantfas clbiertas
para los respedivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

. El Boletfn de Adhesión. que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que porvoluntad de las

partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Particulares, en

los té¡minos que sean permilidos por la Ley, asi como la información

necesana para su celebración.
. PosterionrEnte, y eñ caso de modiñcación de la póliza, los cambios se

refejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletfn de Adhesión,

numeradca conelativamente, cuanlas veces sea necesario.

Todos eslos documenlos forman parte de la póliza, los cuales en su coniunlo,

const¡tuyen el Contralo de Seguro. En cáso de discaepancia prevalecerá lo

pactado en el Bolelln de Adhesión sob.e lo establecido en las Condiciones

Generales y en las Condtoones Parllculares.

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones Genelales
y Particulares de la Póliza Colecliva no 20670 dirigiendo su petición a sede

de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo 21

- 280'14 N4adrid. PRIMA: Es elprecio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documento justilicativo del pago del seguro donde

fgura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos

legalmenie repercLrtib¡es.

FECHA DE EFECTOI Es la fecha en la que enlra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en el Boleiín de AdhesiÓn.

ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a la inlencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFERTúEOAD: Toda alteración de la salud orig¡nada por una causa diferente
de un acc¡dente. que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un méd¡co autorizado ¡egahente a praclicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona flsica que se obliga a

prestar su trabaio. eñ dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabajo indefnido, por un mínimo de 13 horas semanales, a cambio de úna

remuneración, de acuerdo a la legislación labofal española vigente, que se

encrrenlre dado de alla en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOÍIJIO: La peTsona física
que desanolla una actividad profes¡onal remunerada no dependiente y que se

eñcueñtra dado de alta en el Régimeñ Especialde Trabajadores ALrtónomos de

la Seguridad Social, Mutua, Montepío o institución análoga. Adicionalmente. a

los efectos de este contrato se asimilarán a trdbajadores por cuenla paopia,

aquellos trabajadores po¡ cuenla ajena qL¡e e¡ virtud de su Régimen de

cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de

desempleo en su nivel contribulivo

FUNCIONARO PÚBUCO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio

trabajo pala cualquie. organismo o ente Estatal, Autonóm¡co, Provincia¡o Local

bajo un contrato de trdbajo sometido al Estaiuto de la Función Públ¡ca.

PERSONAL DE ALTA OIRECCIÓN: Se considera personalde alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercilan poderes inherentes a la titularidad juridica

de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con aúonomía
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e inslruccioñes directas

emanadas de la persona o de los Órganos §uperiores de gobiemo y

administración de la entidad que respectjvamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA| Peñodo de tiempo complJtado en días o meses

transcunidos a partirde la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su c¡so, entre dos

siniestros, durante el cual no se disfruta delderecho a pe.cibir indemn¿ación

alguna, presente o fulura.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurfdica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a !o
establecido en elBoletln de Adhesión, elAsegurador 5e cofipromete a pagaral

Eenefc¡ario alacáecimiento de las contingenc¡a§ previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospilalario cualquier hospital, ciínica o sanatorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagñosticar y

realizar lratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autori¿ados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecirnieñto debe eslar atend¡do

por un médico las 24 horas deldía.
A los efectos de esta cobertum no se considerará como hospital, clinica o
sanatorio las sigu¡entes instituciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princrpal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicolÓgicas o psiquiátricas

- Residencias de ancianos, centros de dla y centros paÉ el tratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamieñtos ñafulrales, temales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u okos tratamientos similares.

1. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las

personas fisicas que reÚnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de uñ préstamo personal o hipotecar¡o, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a !a póliza medianle la flrma del Boletin de seguro
'1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obsiante lo anterior. para los préstamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhes¡Ón al seguro sumada al nÚmero de

años de duración del préslamo no podrá dar como resultado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
Páqia2de 12
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1.5 Encontralse en estado de buena salud. sin síntoma de enfermedad. no

estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésla queda definida en la§ presentes Condic¡ones

Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal

durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anteriores a ia
fecha de eiecto del seguro, ni ser titular de úna preslación por inval¡dez

en dicha fecha.
'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,

montepio o institución análoga que la legislación determine.

1,7 Además pa.a la cobertura de D€sempleo:
No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relaciÓn laboral por cualquiera de las

causas que darlan derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Adsmás pafa la cobenura del riesgo de lncapacldad Temporal y

Hosp¡tali¡ación:
No padecer ninguna enfermedad de carácler evolutivo

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcenlale de la cuota mensual asegurada

sobrc la cuota ordinaria mensualdel préstano viñculado a esta póliza de

seguro que llgura en la primera hoja del presente BoletÍn de

Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el

siniestro, estuviera abonando el Asegurado
A estos efectos, se enterñerá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del principal prestado más los correspondientes intereses

remuneratorios, con exclusiÓñ, por tanto, de los intereses de demora y

cle cualesquiera otros gaslo§, comisiones o pagos que deb¡era hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préslamo

vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea difereñte a la

meñsual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguienle má§

cercaña, sifuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola
pot 12-

2.2 El ¡mporte de la suma asegurada que representa el lim¡te máx¡mo a

sat¡sfacer por la Entidad Aseguradora en cada siniestro, no será

supedor en n¡ngún caso al ¡mporte máximo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para pÉstámos h¡potecar¡os y 1.000 € por

cuota mensual asegurada para préstamos personale§, cualquiera
que fuera el imponé do la cuota ordinaria.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 cAREI{ClA lNlclal

Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

peñodo de careñcia in¡cial de 60 d¡as nahlrales, a contar desde la fucha

de efecto del seguro, durante los cuales do produc¡rse el s¡n¡€§tro por

Desempleo, la Ent¡dad AseguradoE no abonará cant¡dad alguna. A

efectos de comprobar que en el momenlo del acaecimiento del siniesko ha

tBnscunido el periodo de careñcia inicial, se entenderá que la situaciÓn de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca la etinción o

suspensiÓn de la retaciÓn laboral por las causas señaladas eñ esta póliza,

y aclemás sea acreditado por el Servicio Público de Emdeo Estatat u

o.ganismo público que lo sustituya.

Para la gararÍ¡a de lncapacidad Tomporal se establece un periodo de

carencia inicialde 30 dias natural6, a conlardesde la fucha de efecto del

seguro, alurante los ülales de producirse el siniestro por lncapacuad

Temporal, Ia Entidad Aseguradora no abonará c¿ntidad alguna. A efedos

de comprobar que eñ el momento del acaecimiento del siniestro ha

lranscunido el peiodo de carencia inicial' se entenderá que la situación de

lñcapacidad temporal se prodLlce en la fecha en la que la enfermedad

causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de

la Seguridad Social, ¡rúua o lnslilución análoga o médico o facultativo

aulorizado y asi lo ratifiquen los señicios nédicos del Asegurador si se

considerase necesaio. En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporalsedebaaunaccldontenoseapl¡calácarencia¡n¡c¡alalgüna'
Para Ia garantia de Hospitalización se establece un pedodo de carencia

inicialde 3o,dias naturales a contar desde la fecha de efeclo delseguro

durante los cuales de producirce elsiniestro por Hosp¡talizac¡ón la Enlidad

Aseguradora no aboñará carfidad alguna. A efeclos de comprobar que en

el m;mento de acaec¡miento del siniestro ha transcunido el periodo de

carencia inicial, seentenderá que la situac¡Ónde Hospital¿ación se produce

en la fecha que aparczca consignada en el informe de ingreso en el

correspondiente establecimiento hosp¡talario en el que el Asegurado se

encuenlre ingresado.

3,2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Dosempleo subsiguieñtes a

una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemn¿ación por

parte de esta póliza, se procederá al pago de ñuevas prestaciones s¡ el

Asegurado ha estado v¡nculado de folma act¡va a una nueva relación
laboral como tr¿bajador por cuenta ajena por un p€ñodo m¡nimo de
180 dias naturales ininte.rump¡dos y haya superado el per¡odo de
prueba establec¡do corrcspondiente a su ñueva relac¡ón laboral. En

c¿rso contrario no se pagará cant¡dad alguna.
En etsupuesto de producirse lñcapacldades Temporales subsiguientes a

uña situación anterior de lncapacidad femporal que dio lugar a

indemnizaoón por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas

prestaciones, trariscurridos'180 días ¡n¡nter¡umpidos en §ituación de

alta en el rágimen co¡respondiente, desde el fin de la última
¡ncapac¡dad tempolal s¡empre que la enfermedad causante sea la

m¡smaque originó la lncapacidad quedio lugar a la indemnizaciÓn por pafe
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡ente se deba
a una enfen¡edad dist¡nta, §e procederá al pago de nueYas

prestaciones, lranscumdo 30 días ¡n¡ñterrump¡dos en s¡tuac¡ón de

alta en el ég¡men correspondiente, desde elfn de la Última incapacidad

temporal.
En et supuesto de produc¡rse lncapacidádes TempoÉlos
subsiguientés dobidas a c¿usas acc¡deítales no habrá per¡odo de

carencia.
En el sLrpueslo de produciEe Hosp¡talizac¡ones subsiguiefltes a uña

siluación anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porparte

de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcuÍ¡dos l8O días ininterrump¡dos desde el f¡n de la última
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que la enlormedad causantesea lamismaque
origiñó la Hospital¿ación qL¡e dio lugar a la indemnización por parte de esta

póliza. Cuando la Hospitalizac¡ón subs¡guiente se deba a una

enfermedad distintá, so procederá al pago de nuevas prest¿c¡onés,

tÉnscurrido 30 d¡as ¡niñterrumpidos desde el fin de la úh¡ma

Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de p¡oducirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguieñtes
dobidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carericia.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los

términos preüslos en la Pól¿a, los riesgos que a continuación se indican:

4,1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EIIPLEO
Se enlenderá por Pedida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de lá
presente póliza, la situaciÓn en que se encuentran quieñes, pudieñdo y

queñendo trabajar remlrneradamenle por cuenta ajeña, pierdan su empleo

o vean reducida su iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su

salario por causas disliñla de su voluntad, a excepción de los funcionarios

públicos, y que:

A) Hasta el momento de incurir en la situaciÓn de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral iniñtenumpida de al menos 6 meses

continuos con un contrato laboralde duración indefnida en la empresa

en la que cause baja, con únajomada no infeiora 25 horas semanales

cotizando en el Régimen Geñeral de la Seguridad Social y eslar

regislrado en el Servicio PÚblim de Empleo Estatal, como totalmente

desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

B) Percibañ la prestación pública por desempleo, en su nivel contnbutivo,

del Señicio Público de Empleo Estatal. Si en el momento de incurrir en

la situación de Desempleo, el Tomadoa/Asegurado se encuentra

cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad temporal

como consecuencia de contingencias comunes dicha prestaciÓn se

asimilará a efectos de esta garantfa. a l¿ prestaciÓn de desempleo en

su nivelconlnbutivo.
ÚnicamEnte estarán cubiertos frcnto al r¡esgo de Deseñpleo los
Asegurados trabaiadores por cuenta ajena, a oxcepc¡ón de los
func¡onarios públ¡cos, que cumplan con los requisitos establec¡dos
en el presente aPañado.
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4,I.I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un sinieslro como consecueñcia de la Pérdida

involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora aboñará al Beneliciano

la suma asegurada, por cada periodo complelo de 30 dias nalurales

consecutivos en siluación de pérdida iñvoluntaria de empleo del

Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o

elindón de la relación laboral y una vez lranscumdo el periodo de

carencia iniciat.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cáda peñodo

completo de 30 días naturales coñsecutivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuentre en dicha situaciÓn. 0e no permanecer

¡os 30 d¡as consecutivos en s¡tuac¡ón de Perdlda lnvoluntaria de
Emploo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad a¡guna.

La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el límle
máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en lotal estipulados en

las condiciones parlrculares y siempre que dicha situación de desempleo

ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de

carencia, y se produzc¿ por alguna de las siguiéñles circunslancias

Si en el momento de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública

derivada de una incapacidad lemporal como consecuencia de

contingencias comunes, dicha prestaciÓn 5e asimilará a efectos de esta

garanlía, a la prestación de desempleo en sú nivel contribúivo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite máx¡mo

de 12 pagos consocut¡vos o 24 pagos altefnos on totaly s¡empre que

dlcha situación de deseñpleo ocuffa durante Iavigencia delseguro,
haya transcurido el per¡odo de carencia, y se produzca por alguna
de las s¡gu¡entes circunstancias:
Ext¡nción o Suspens¡óñ dé !a Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulaciÓn de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiv¡dual, y

siempre que estas causas determinen la extinciÓn de¡ contrato de

trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del conlrato basado en causas objelivas-

e. Por resolucióñ voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en

los supuestos previslos eñ los artfculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modif¡caciones

suslanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la lrabajadora que se ve obligada a abañdonar su pueslo de

kabajo en los ca§os de violencia de género) y 40.1 j) (extinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los frabaiadores
(R D L 2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un

procedimiento concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de

regulación de empleo. resolución judicial adoptada eñ el seno de

un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos la

jornada de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en cl momonto en

que el Tomador/Asegurado roanude una acl¡vidad laboral romunerada,

aún de mañ6ra parcial en los términos descritos por la normatlva
laboral española.
4,1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA

INVOLUNTARIA OE EMPLEO
No se considerará como Perdlda lnvoluntaria de Empleo las

Elgu¡entes siiuaciones en las que se pued6 oricontrar el

Tomado/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do d6spedido y no reclame en t¡empo y forma

oportunos contra la decis¡ón eñprosarial, salvo por extiñclón
do contrato der¡vada de exped¡ente de regulación de empleo
o de desp¡do colgctivo o basado en las causas obiot¡vas
prev¡stas en el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.L.Z20l5 do 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga po. jub¡lac¡ón del

empresar¡o emploador iñd¡v¡dual del Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo conven¡do y/o final¡zacióñ de la obra o
servicio objoto del contrato.

C. Los trabajadores f¡jos d6 caráctor d¡scont¡nuo en los per¡odos
en que carezcafl de ocupác¡ón efecl¡va.

D. Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentencia f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporacióñ al trabajo, no se eier¿a tal derocho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la leg¡slac¡ór v¡gente.

E. Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso a¡ puesto de trabajo
én el caso eñ que la opc¡ón entrc lndemnizac¡ón o aeadm¡sión
corréspond¡em al trabajador o se estuviera en excedeñcia y
venciera el periodo fi¡ado para Ia m¡srna.

F. La extinc¡ón delconlrato Iaboraldurante elper¡odo de prueba,
la jubllac¡ón ant¡c¡pada y e¡ paro parc¡al con una reducc¡ón
¡nferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ndenin¡zación por despido consista en una renta temporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la fecha en la qué el
trabajador acceda a la jubilación (prejub¡lación).

G. Si el asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan dé 6ste supuesto los
complemontos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de 5L¡spens¡ón del coñtÉto.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la

legalmente establecida.
l. Cuando el trabalador cese voluntariamente su puesto de

lrabajo.
J. Cuardo la extinc¡óñ del conlralo sea declarada procedente

por sontenc¡a firme, o siendo ásí notificado al
Tomado/Asegurado por parto del empresario, este ño haya
reclamado en tiempo y fofma debidos.

K. El desp¡do s¡n derecho a desemplEo dol n¡vel contr¡but¡vo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE)-

L. S¡ la prestac¡ón de 0eseírpleo de n¡vel contribut¡vo delSEPE
se recibe en forma de Pago ún¡co.

M. cuando el Tomado/Asegurado se acoja voluntaíamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

N. Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el

segundo grado de corsangu¡n¡dad o af¡n¡dad, así como én los
casos en que el Asegufado o un familiar suyo hasta el

segundo grado de coñsangu¡n¡dad o el tércer grado de

af¡n¡dad fuera el adm¡n¡strador dé la emprésa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con preseñcia o
representacióñ d¡rocta en los órganos de adm¡nistración de la

Sociedad.
,I.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efeclos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del

Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

entermedad. y que determina la imposibilidad del p"seg¡lrado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual,

originada ajena a su voluntad
Estarán asegurados trente al riesgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que 6n el momento de ¡ncurr¡. en dlcha situac¡ón
tuvleran la cond¡ción de autóñomos (trabaiadores por cuenta
propia) que coticen o no en un Régimen distinto ál Rég¡men
General de la Seguridad Social, trabaiadores por cuenta alena con
un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral ¡ídéfin¡do que no estén cub¡ertos por la gaaartia
de desemploo y func¡onarios públicos, s¡empr6 que el acc¡deñte o
la enfermedad que den lugar a la refer¡da ¡ncápac¡dad tengan su
or¡gen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y s¡n
poriuicio de lo establec¡do respecto al per¡odo de carenc¡4.
El Asegurado, en el momerto de la contratación no ha de estar en

slluación de baia laboral por razones de salud, n¡ de baja por

enfeamedad durante más de 30 dias consecutivos durante los 24

meses anteriores a la contratac¡ón, ni deben ser tilulares de una
prestación périódica o prestac¡ón por inval¡dez.
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4,2,1 PRESTAC¡ON POR INCAPAC¡DAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneticiario La suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas consecutivos en situac¡ón de lncapacidad
Temporal del Asequrado y una vez lranscurrido el peiodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada
periodo complelo de 30 dfas nalurales conseculivos en los que el

Asegurado se eñcuentrc en dicha situac¡ón. De no permanecer los
30 días consecut¡vos en situac¡ón de Incapac¡dad Teñporal, la

Ent¡dad Asequradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará eñ el momeñto en que

el Asequrado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remuñerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcial y a pesar de

no haber alcanzado su lolal curación siempre que haya reánLldado su

empleo remunerado o por cueñta propia, y lambién si su eslado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada.
auñ cLrando el Asequrado padeciera varias enfermedades al mismo

tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicia¡mente

declarada.
La suma ásegurada se abonará al Asegurado con el limite máximo de

12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha siluación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del

seguro y haya transcurrido el penodo de carcncia.
4.3 HOSPtTALTZACIóN

A los efeclos de la póliza se enteñderá como día de hospitalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas coñSeculivas

en un establecimiento hospitalario en condiciÓn de paciente. ya sea por

enfermedad o accideñte y con la linalidád de somelerse a tratamientos
médicos o quirurqicos.
Estarán cub¡ertos por Hospitalizac¡ón aquEllos Asegurados que en
el momento de producirse el s¡niestro por hosp¡tal¡zac¡ón, no
resultéñ eloglbles n¡ para la cobeatura de desempleo lnvoluntario n¡

para la de incapac¡dad temporal, es doc¡r aquellos Asegurados que

en el momento de produc¡rse el sinie§tro no tenga ñingún t¡po de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenla ajena.

4.3,1 PRESTAC¡ON POR HOSPITALIZACIÓN
La Entdad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pÓliza.

de producirse la hospi{alización del Asegurado, la surna asegurada
una vez alcanzado ú¡ periodo de 7 dias de probada Hospitalización y

una vez lranscurido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales

consecutivos dicha situaciÓn. De no pemanecer los 7 dias
consecut¡vos, en s¡tuación de Hospitalización, la Entldad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite máximo de

l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos allernos en tolal y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocuÍa duranie la vigencia del

seguro y haya lranscunido el periodo de carenciá.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS OE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡doración de Hospitalización ni de lncapac¡dad
femporaly, consecuentemente, no so pagará prestación alguna 6n
aquellos sin¡estros quo resulten o Sean cons€cuencla de lag
s¡gu¡6nles s¡tuac¡ones:
a) Enfermedados, Ies¡ones y complicac¡ones causadas d¡recla o

lnd¡rectamente por voluntad dol Asegurado o der¡vadas de la

real¡zación dé actos notor¡amente temerarios que entrañen
g¡aves fiesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los peñodos de descanso
vo!únta¡¡o y obl¡gatorio que procedan en caso de rñatern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Aseguraalo se encuentro bajo la

lnfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que

ocurran en estado de perturbación mental, sonar¡buiismo o en

desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado de legit¡ma defensa;
asi como los derivados de una actuaclón del¡ct¡va del

Asegurado, declarada judicialmente, o su resistenc¡a a ser
d€lenido,

d) Cualqu¡e¡ enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por Ia que el
Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratam¡e¡to de un
méd¡co en los 12 mesEs anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobertufa de
la presente pól¡za con anter¡or¡dad a la adheslón a la póllza, as¡
como las secuolas produc¡das por ellas, as¡ como los defectos
de nac¡m¡ento y las enfermedades congéñitas.

e) Las ¡ñtervenciones qulrúrglcas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean deñandados por el Asegurado por razones ps¡cológ¡cas,
personales y/o estél¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas
de acc¡dentes producidos con poster¡oa¡dad a la fecha de éfecto
de la cobéftura del soguro.

0 Dolor lumbar, ceiv¡cal, doasal, sacro y ciático, asi como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
ñanifestac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
ob¡etivadas por estudios médicos complementarios
(rad¡oloqias, gammagrafías, escáneres, I.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alterac¡ones y les¡oñes quo
justifiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, 6nfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayañ s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡qulatra).

h) Las enfermedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
prolesional de cualqul€r deporte, de la part¡c¡pac¡ón en

apuostas o compet¡c¡ones, y de la práctica como alic¡onado o
profes¡onal de act¡v¡dades de alto r¡esgo, asi como los
accidentos dsrivados de la conducción de vehiculos s¡n el

correspondiente permiso exped¡do por la autor¡dad competente
y los accidentes aóreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas de rcposo, tolmales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo úra pensión de

¡nvalidez o que estén tramltando en el momento de la adhes¡ón
la incapacidad temporal.

,I,5 INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS
Las cobenuras d6 oesempleo, lncapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón son excluyentes ent.e sí depond¡endo de la
situac¡ón laboral en la que se éncuentre el Asegurado en el
momonto de producirse el s¡niestro, por tanto cuando un
Asegurado esté cubierto por Desemploo no podrá estar cub¡érto
por lncapacidad Temporal, ni por Hospitatizac¡ón e ¡guálñente en
el resto de los supuestos en qué el Asegurado pueda estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, €l Bonef¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prestaciones por ninguna de las contingenclas cub¡ertas en esta
pól¡za s¡ la m¡srÍa se produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta
o lndlrocta de:
A. Los r¡esgos extraordiñarios sujetos a ,ecargo obl¡gator¡o a

favor del Consorc¡o de compensac¡óñ de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la L€y de Coñtratos de Seguro
C. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración of¡cial de guerra.
D. Las consecuencias d¡rectas o indirectas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contaminaclón rad¡act¡va,
E. Su¡cidio o la tontat¡va del m¡smo durante la primera anualldad

de Seguro.
F. Los sin¡est¡os causados ¡ñtenc¡onadamente/voluntar¡amente o

por mala ,e del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudencla temera a o negl¡gencia grave del Asegurado,
declarado asi jud¡c¡almente.

G. Los siniostros ocurr¡dos como consecuencia dé temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, inundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de carácter Extraordlnario

H. Los produc¡dos antes de la pímera pr¡ma pagada.

l. Los Calificados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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J. Las consecuenc¡as de guefias o de otras circunstanc¡as
extraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
an¡culci 1.105 d6l Cód¡go C¡v¡1.

6. TARIFA OE PRIMA
La tar¡fa de primas apl¡cable al preseñté seguro será la especif¡cada
en la Bas6 Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
d¡spos¡ción del Tomador y delAsegurado por la enl¡dad medíadora.
La coñpañia aseguradora se reserva 6l derecho de ¡ncremontar la
tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el supuesto de que la
evolución de la siniestralidad asi lo aconsejara. La c¡tada variación
debé s€r comun¡cada al Asegurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
póliza,
La nueva larifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adh¡eran a la póliza colectiva a partir de la entrada eñ vigor de las nuevas
primas.

A ¡a prima que resulte de Ia aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y aecargos que sean en lodo momento legalmente
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Asegurado a

través del Suscr¡ptor. El Asegurado está obligado al pago de la prima por

el imporle, condiciones y forma de pago que se detal,arán en e¡presente
documento.

7.2 El seguro se contrata a p¡ima única tanto para préstamos hipotecarios
como para préstamos personales.

7.3 En caso de impago de la prlma única, el seguro no entraÉ en efecto. La

Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ór en ca§o do

s¡Í¡estro y se entenderá que elseguro quoda cfinguido,
Será por cuenta del Asegumdo cualqu¡er gasto derivado del medio
de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en
efocto. En esle caso, Ia Entidad Aseguradora quedará libérada de
su obl¡gac¡ón en caso de siniostro y se enlenderá que el seguro
quéda 6xt¡nguido,

8. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asequrado, una vez abonada la prima única, podrá realizar

modiicaciones que no supongañ variación de la suma a§egurada.
Estas modificaciones tomarán efocto e¡ d¡a de sol¡c¡tud, prev¡a
ñotif¡cac¡ón y aceptac¡ón por la Ent¡dad Aseguradora llévando
cons¡go la eÍi¡s¡óñ de un nuevo CeÉif¡cado lndiv¡dual de Seguro.
La amort¡zac¡ón ant¡cipadatotal delpnÉstamodará lugar a la extinción del
presente contrato de segum, previa devolución por parte de la Entidad

¡useguradora alpsequrado la parte de prima no consumida
Realizado el extorno de la prima, tras la solicitud de anulac¡ón, la

Ent¡dad Aseguradora quedaé liberada de su obligac¡ón en caso de
s¡nie§fo y se entondeÉ que elseguro queda ert¡ngu¡do
La amortizac¡ón ant¡c¡pada parc¡al del préstáño dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

corespondiente a la pañe amortizada anticipadamente delpréslamo menos

el imporle corespondiente a los recárgos e impuestos satisfechos,

continuañdo vigente elpresente contrato de seguro por resto del importe del
péstamo pendiente de amortizar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad Asegurádora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consúmida del período de coberlura

correspondiente a la prima abonada.
El presenie seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, sien el

momento de la pelec¡ión no existia ñesgo o había ocurido el siniestro.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son indisputábles a
parlirde un año contado desde la fecha de su perfección o, en su ca§o, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicacjones indivduales, salvo que el

Tomador o elAsegurado hayan actuado coñ dolo o mala fé.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberluras será la indicada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAI\¡OS HIPOTECARIOS ]a duracióñ será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTA||,4OS PERSONALES, ta duración del seguro coiñcidirá
con la duración del préstamo, estableciéndose un peÍiodo mfnrmo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sin periu¡c¡o de lo establocldo antorlormente, la cobenuÉ
terñ¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en el
momonto en quo tonga lugar sl prlmero de los sigu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas ¡as cantidades deb¡das por el

Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato de Préstaño
v¡nculado a esta pól¡za de sogu¡o fusran entrcgadas al m¡amo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de terminacló¡ del perlodo de duración del Contrato
de PrÉstamo v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Póliza
de seguro temine por cualquier cau9a, teniendo derecho el
Asegurado a lo éstablec¡do en el apartado 8.2 del prcsente
Boletín de Adhes¡ón,

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la f6cha en la quo se cése en toda activ¡dad protes¡onal
remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de preiub¡lación
cualqu¡eftt que sea su causa,oxcoplo para la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de fallec¡miento o de dsclaración del estado do
lncapac¡dad Permane¡te del Asegurado en cualqu¡era do sus
gfado.

0 La focha 6n la quo se produzca una subrogación, ces¡ón de la
posición o cualquier tlansrn¡sión de los derechos y
obl¡gacionés de las partos qúe lntoru¡enon en el Contralo de
Préstamo,

h) Asim¡smo, la cobertura term¡nará eñ la f€cha en la que 6l
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestaciones
consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zacióñ Desempleo que se han l¡jado en esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravác¡óñ del r¡esgo de acuerdo con el cuostionario

prcsentado por la Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modificación del contralo en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dias. franscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dias fanscunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándolo por escrilo alAsegurado dentro del plazo de un mes,
a part¡r del día en que tuvo conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en elarticulo '15 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes

después deldia de sLr vencimiento. Si elAsegurador no reclama el
pago denlro de los 6 meses siguientes al vencimieñto de la prima.

se entenderá que e¡ contrato queda exUnguido.
De acuerdo con lo estarblec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de contrato
de SEguro las partes pueden oponeBe a la prórroga del coñtrato
med¡ante una notif¡cac¡ón escdta á la otra parte, etectuada con un
plazo de dos meses de antlclpaclón a la conclus¡ón del per¡odo del
seguro en cufso cuando la opos¡ción a la prórroga séa ejefcltáda
por lá Eñlldad Asoguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando Ia oposic¡ón a la prórroga sea ejecutada poa ol
Tomado/Asegurado.

II, PAGO DE PRESÍACIONES
Entendemos por fecha de sin¡estro:
. Pata la cobertura de ¡ncapac¡dad Temporal: el primer dla de

incapacidad de¡ ABegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competenle

. Para la cobedura do Hosp¡ta¡¡zac¡ón: el primer día de
hospilalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de oesernpleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el SeNicio de Empleo
Público Estatal u organ;srno competente, sin periuicio del periodo de

carencia y periodo mínimo en situacióñ de desempleo establecidos
en ¡a póliza y finalizará en el momento en que eltrabajador comience
una nueva relación laboral.

No procederá el pago de las prestac¡onos s¡ e¡ pago de la prima
ún¡ca no se ha hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaclones doscritas en la
presente póliza el Asegurado, deberá facil¡tar el rec¡bi o
comprobanto del pago de la correspond¡ente cuola del
préstamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono do las prestaciones
conlratadas según las condic¡one§ que se establezcan en estas
Cond¡c¡ones Particulares del Segúro. El Asegurador podrá
disponer que sus médicos, ¡nspectoies o empleados v¡sileÍ al
Asegurado, deb¡endo permitir a su vcz el Asegurado o sus
fam¡l¡ares d¡chas vis¡tas, para cualquier averiguac¡ón o
co!íprobac¡ón quB ol Asegurador considere necesalo. El

¡ncumplimiento de estos deberes se enteñdéá como renuncia al

cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposición del médico o personal facultativo en caso
de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que Ia Compañia solicitará alAsegurado en caso

de siniestro es la siguieñtel
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
E¡ la aoertura del s¡n¡estro

Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa qLIe justilique al menos 30 días

en desempleo.
- Carta de notiflcación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente flrmada y sellada.
- Celificado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamenle flrmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y sellado.
- Justificante correspoñdiente al ingreso de la indemnizacjón.

En caso de S|\,1AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., aulorización adminiskativa y comunicación de la

empresa al trabaiador.
Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
Cualquier otra documentación suslilutiva de Ia anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la corit¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Justificante de paqo del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del Siniestro:

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),
tor¡a de posesión (funcioñarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar in§cr¡to en el régimen de AutÓnomos de la

Seguridad Socialy último pago.

Partes de baja que acrediten Ia incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Orgañismo Competente, que

justifiquen al menos 30 dlas en incapacidad.
Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar específic¿mente si exislen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las r¡i9mas.
Además de lo anterjoren caso de Hospitalización informe de ingreso
y alta hospitalaria.

Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judicia les y/o ateslado y/o copia delcertiñcado emitido por
la empresa s¡ se trata de un accideñte laboral.
Recibo del péstamo paoado a la fecha del sin¡eslro.

Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacione§.
Cualquier ot.a documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesar¡a para verifcar su validez o alcance

En la continuac del siniestro
' Partes de conf.mación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPtTALtZACtOt{
En la aDortura del S¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
' Vida labolal adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emit¡do
por la Tesorerla General de la Segur¡dad Social.
Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y

salida del centro hosp¡talario que justifque al menos 7 días de

hospilalización.
- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especaficamenle si exislen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y la§ fechas de

diagnóstico de las mismas.
' Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las

diligenc¡asjudiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por

la empresa si se trata de un acc¡dente laboral.
- Recibo del pÉslamo paqado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutjva de Ia anteriormenie

relacionada o que sea necesaria para verifcar su va¡idez o alcance
En la continuac dél s¡n¡estro
- Pa.tes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuela procedente el rechazo de un s¡niestlo coñ postorior¡dad a

haberse efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá
reclamar a su elección contra el Asegurado o el Beneflc¡ar¡o por las
sumas indeb¡damente sat¡slecha§ más los ¡ntereses legales que
correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el

Asegurador haya recib¡do la documentación y las pruebas
requo das, por parte de¡ Asegurado o el Béneflciario. En caso de
que ro se entregara dicha documentac¡ón, elAsegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Asequradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de qLre el Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de

Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fjadas en la

definición establecida eñ las Condiciones de la Pól¡za, pagará la suma
aseguÍada en los términos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los limites eslablecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de

reclamación desde el momento en que se encuenlre en siluaciÓn de

Desempleo, lncapacidad Tempo.al Lr Hospitalizacióñ de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo.

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslacioñes máximas por Desempleo, lncapacidad Tempolal u

Hospitalización que se han ijado eñ esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaaán por la
Entidad Aseguradora. al Benefciario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas por el Asegurado en virtud del Contrato de Préslamo

al que eslá vinculado el presente seguro.
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12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las enlidades
aseguradoaas y rea§eguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los Benefciarios,
asÍ como sus derechohabienles, eslán facultados para fomular quejas
y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la
Castellana na 44, 28046 Madrid y página Web:

@ contra la Entidad
Aseguradora. sicoñsideran que ésla realiza prácticas alrusivas o lesiona

los derechos derivados del conkato de seguro.
En relación con lo anlerior, se advierte que, paaa la admisión y

tramitación de quejas o reclamacioñes ante el Selvicio de

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previameñle por escrilo al Area de Prolección
del Cliente CNP PARTNERS. y en su caso. con poslerioridad, al

Defensordel Clienle de la Entidad Aseguradora. o que haya lranscurrido
elplazo ¡egalmente establecidosin que haya sido resuella por la Entidad.

El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dorñiciliado en

Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coneo
electrónico plgtgeq0ldCElg[tg@glple{llCGÉ! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones 

'e 
sean formuladas por las personas

anteriormente mencionadas, en pnmera instancia y kas su resoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno 913104043 -
Fax 9130849s1 .eclamac¡ones@da-defensor.oro. La Entidad

Aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la
iñstrucción del procedimiento de resoluc¡óñ de las queias y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente

emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
prolección administrativa.
El Area de Protección del Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y rec¡amaciones, de acuerdo con Io establecido en su Reglamento que

estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las oflcinas y en la web de la

Entidad Aseguradora, y que les será facilitado eñ cualquier momento.
13. CLÁUSULA DE II{OEMT{IZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS

DE ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad coñ lo establecido en el texto retundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Seguros. aprobado porelReal Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un coñtr¿to de seguro

de los que deben obligatoiamente incorporar recargo a favor de la citada

entidad pública empresaria¡ tiene la facullad de convenir la cobertura de los

riesgos extraordinarios con cualqu¡er entidad aseguradora que reÚna las

condiciones exigidas por la legislación vigede.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

aconlecimienlos extraordinarios acaecidos en España o en el ext¡aniero,

cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, seráñ
pagadas porelConsorciode Compensación de Seguros qlando eltomador
hubiese sat¡sfecho los corespondienles recargos a su favor y se produiera

alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo exlraordinario cub¡erto por el Consorcio de

Compensación de SeguDS no esté amparado por la póliza de seguro

contratada coñ la entidad aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha pÓliza de seguro, las

obligaciones de ¡a entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmenle en concurco o por estar suieta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida porelConsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su actLración a lo

dispuesto en el mencionado Eslaluto legal, en ¡a Ley 50/1980, de B de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos

ext.aordinanos, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezai tenemotos y maremolos;

inundaciones exlraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mat erupcionesvolcánicas; tempestad ciclón¡caatípica (incluyendolos
vientos extraordinarios de racha§ superiores a 120 km/h y los tornados)l
y cafdas de c]Jerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedicióñ, motln y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de las Fuezas y

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y s¡smicos, de erupciones volcánicas y la

calda de cuerpos siderales se cedificarán, a instancia del Consorcio de

Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia
Estatal de ¡,leteorología (AEMEI), el lnst¡tuto Geográfco Nacional y los

demás organismos públicos competenles en la materia. En los casos de

aconiecimientos de c¿rácter politico o social, así como en el slrpueslo de

daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de

las Fueaas o Crcrpos de Seguñdad en tiempo de paz, el Consorc¡o de

Compersación de Seguros podrá recabar de los órga nos jurisdiccionales y

adm¡nistralivos competentes infomación sobre los hechos acaecidos.
RtESGOS EXCLUTOOS

a) Los que no den lugar a indemnlzaclón según la Ley de Contrato
de seguro.

b) Los ocas¡onados eñ peGonas aseguradas porcontrato de soguro
distinto a aquéllo6 en qu6 6s obligatorio el recargo a Iavor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos amados, aunque no haya
preced¡do la declaración ofic¡al de gueúa.

d) Los der¡vados de la energía nuclear, s¡n pE.julclo de lo ostablecido
en la Ley '122011, de 27 dg mayo, sobre responsabil¡dad civil por
daños nucleares o produc¡dos por materiales rad¡acüvos.

e) Los producidos por ienómenos de la naturáleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado La) anter¡or y, en particular, los
produc¡dos por elevación del niv€l fréállco, movim¡ento de

laderas, desllzamionto o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que estos
fueran ocas¡oñados manifestamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era prcvocado en la zoña una s¡tuac¡ón
de inundación extraordinada y se produieran con carácter
s¡multáneo a dicha ¡nundación,

0 Los causados por actuac¡ones tumultuadas produc¡das en el

cuÉo dG rcL¡nionos y manif6tac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de'15 déiulio, rsguladora
deldeaecho de rqun¡ón, asicomodulanteel transcu§o de huelgas
legales, salvo que las c¡tad6 actuaciones pud¡erañ sércalll¡cadas
como acontec¡ñ¡entos exlraordinarios de los soñalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los cor¡espoñdlenles a s¡n¡ostros produc¡dos antes del pago de

la primera paima o cuando, do conform¡dad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertur¿ de! Consorclo de
Compensac¡ón deSeguros sq halle suspondida o elseguro quede
ellnguido por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡niestros que por su magnltud y gravedad sean calificados
por el Gob¡omo de Ia Nac¡ón como de «catástrole o calam¡dad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos exlraordinarios alcatEatá a las misñas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido

en las pólizas de seouro a efectos de la cobertura de los riesgos

ordinafios.
2- En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el

contEto, y de confomidad con la nomativa reguladora de los seguros
p.ivados, generen provisión matemática, la cobertura del Con§orcio de
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NTfURAtf,A DEL RIESGO CL]SIERTO NÓ vdá
CONCEPIO POR EL CUAL §E ASEGIJRA: Pü aeil¡ ¿rem

Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cáda

asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad asegurado.a que la hub¡era

emitido deba tener constituida. Elimporle conespondiente a la provisiÓn

matemática será salisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN

DE SEGUROS
1. La soticitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguro§, se efectuará med¡ante

comun¡cación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el

benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los

añtenores. o por la eñtidad aseguradora o el mediador de seguros con

cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.
2. La comunicación de los daños y la obtenciÓn de cualquier información

relativa al proced¡m¡ento y al estado de tramita.jón de los sin¡estros
podrá realizarce:

- l\4ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la pág¡na web del Consorcio de CompensaciÓn de Seguros

lwww.consorseouros.es).
3. Valorac¡ón de los daños: La valorac.¡ón de los daños que resulten

indemn¡zables con aneglo a !a leoislación de seguros y alconlen¡do de

la póliza de seguro se realizará porel Consorc¡o de Compensación de

Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraclones que, en su

caso, hub¡ese realizado la entidad aseguradora que cubdese los

riesgos ordiñarios.
4. Abono de la indemnizac¡ón: El Consorcio de CompensaciÓn de

Seguros realizará el pago de la indemnizac¡Ón al beñefciario delsegurc

mediante transferencia bancada.

I¡T. CLÁUSULA DE INFORÍIIACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS

PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la notmaliva aplicable en materia de

Drotección de datos, y especialmente en el Reglameñto (L,E) 2016/679 del

Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 .elativo a la
p¡otección de las personasfisicas en lo querespecla altratamientode datos

personales y a la libre circulaciÓñ de estos datos y por el que se deroga la

Diréctiva g5/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP

PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa alTomadory/o

asegurado de la Pól¿a, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
sbuiente:
INFORMACIÓI{ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+¡nfo: iñformación adic¡onal

Finalldad dol tratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal"r suscripción y ejecución de un contrato de

seguro.
+info: inlomación adicional

Leg¡t¡mac¡ón para eltmtam¡ento de sus datos
La base legal para eltralamienio de sus datos es la ejecuc¡ón del

contrato de segurc en lostérminos que ligurañ en las Condiciones de

la Pól¿a, asl como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de

Ordenación, Suporvls¡ón y Solvenc¡a de enüdades aseguradoÉs.
+info: infomación adicional

Dost¡nat¿rios

Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradordsy/oCoaseguradoras.
r' Proveedoaes de CNP Partners para la prestaciÓn de servicios

relacionados con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo:

proveedores de CNP Partners para la prestación de algún servicio

relacioñado con su contrato, emoresas tramitadora§ de siniestros con

qú¡en CNP Partnel§ haya extemal¡zado dichos servicios, peritos, etc. ),

coñ los que CNP Padners se compromete a suscñbÚ el

conespondiente conlrato de tratamiento de dalos-

'/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la

mediac¡ón de su cortralo.

" Eñpresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el

cumplimienio de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión

administrativa y gestión centralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lnternac¡onalG provlslas: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresá
paoveedora de servicio§ infomáticos de CÑP Partners.
+info: información ádicional

Oe¡echos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asfcomo otros dercchos @mo
se explica en la información adicioñal.
+info: ¡nformación adic¡onal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Responsable del tralamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 l\4adrid

Teléfono:91524343'1
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalosi OpdÉ§(@llppaltgE€g
F¡nal¡dad del trálam¡Ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus dato6?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", lo§ Dalos PeGonales serán

lratados Para:. Valorar, seleccionary tadfcar los riesgos;
. En su c¿rso, para la realizacióñ del tesl de idoneidad y

conveniencia, a§í como en su c¿¡so mantener actualizados sus

datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administBtivo al contrato de seguro

hasta la extinción de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el

mismo:
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomdor bajo el

contralo de seguo y emilir recibos relativos a las mismasl
. Tramilación de los sin¡eskos (incluyendo prestación de seNicio§

por terceras empresas contratadas por CNP Partners para el

cumplimienlo delcontrato de seguro, la peritación de los daños y

en su czso, liquidaciÓn de los siniestros a lravés de las empresas

a las que se hayan extemalizado tales funcione§);
. Geslión de quejas y reclamacionesi
. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e inversiones;
. Reatizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de

forma previa a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier

momento de la vigencia del mismo, incluyeñdo, habida cuenta del

interés legitimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y

cruce de los Datos Personales con f¡cheros comunes par¿ evit¿r

fraude en el seguro y con fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y

créditoi
. Cumplir con obligaciones previstas eñ la Ley, inclúyendo aquellas

que obliguen a la Entidad p'seguradora a idenÜlicar al Tomador o

cuando su tÉtamiento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de esludios de técnica aseguradora en análi§is de

mercados objet¡vos y perfilados coñ fñes acluariales para la

determinación de la prima en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar. en su cáso. de foma centralizada los recursos

informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fines administralivos intemos dentro del

mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.
. Remilide comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Partnets similares a los contralados a través de coneo postaly/o

llamada telefónica.

¿Ouó tratam¡ántos adlcloñales podsmos r€al¡zaf?

Adicionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como

información sobre productos distintos a los conkatados, información

sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos.

eveñtos de cualquier t¡po y temática), la realizacrón de encuestas de

salisfac4ión y envlo de ne!/slelters (todo ello incluso por medios

electrÓnicos).
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,/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de
perflles con fines comerciales y de marketing con el objelo de coñocer
sus pEferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar

las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto t¡empo trataremos sua datos?
Los datos óersonales proporcionados se conservaráñ mienkas se

manlenga la relación mercanlil. sa¡vo que revoque su consentimienlo o

se hubiera opuesto @n añterioridad, en §u caso y una vez finalizada,

durante e¡ plazo de conservación legalmente establecido. Puede

consLrltar en cualquier momento dicho§ plazos enviando un coneo
electrónico a cualquiera de las direcciones de coleo eleclrónico

establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tralam¡ento.
r' Si ha dado su consenlimieñto, podremos tratar sus datos para rem¡l¡rle

ofertas comerciales deCNP Partners pormedios electrÓn¡cos, aslcomo
información sobre productos dislintos a los contratados, información

sobre la§ acciones de marketinq que CNP PartneE vaya a llevara cabo

(enke los que podrán f gurar, campañas. proyectos, sorteos, concursos,

eventos de cualquier tipo y temáticá), la realizac¡ón de encuestas de

satisfac.¡ón y eñvio de ñe\ Áletters (todo ello incluso por medios

electrónico§).

'/ Si ha ac€ptado. podremos iratar sus datos para la elaboración de

pembs con fnes comerciales y de marke{ing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar

las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas

preferencias y necesidades.
Lostratamientos eslablecidosen los dos pánafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su opo§ición de confomidad con lo

eslablecido en el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando

nos fac¡lita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leglt¡mación para eltratam¡ento de sus datos

¿Pof qué podemos trataf §us datos pef§onales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de

seguro. En c€§o de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean

tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o

gestión delcontrato.
Adicioñalmehte, sus datos serán tratados por los §iguientes mot¡vos:

'/ Si ha acept¿do la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r

ofertas comerciales de CNP Partners por medio§ electrónicos asi como

información sobre productos dislintos a los contratados, para infoÍnarte

sobre acciones de mafteting (entre las que podrán igurar campañas,

proyeclos. sorleos, concursos, evenlos de cualquiert¡poy lemálica) y/o

realización de encuestas de sat¡sfacciÓny ne\ivslelters (todo ello incluso

por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas

inalidades.

'/ S¡ ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de §us datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el

objeto de conocer sus preferencias y nece§idades y, en su caso, y entre

okas, adecuar las comunicac¡ones comerciales diseñar productos en

base de dichas preferencia§ y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una

obligación legal, de acuedo con lo establecido en Ia normativa que

apl¡que al conlrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, SupeMsión y Solvenc¡a de Entidades

Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de lvlediación de

Seguros, Ley de Comercialización a distancia de seNicios fnancieros,

Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la ComisiÓn, de 10 de Octubre

de 2O14, porelque se completa la Direct¡va 2009/138/CE, asi como los

Reglamentos comunilarios de ejecuciÓn de solvencia ll Directiva UE

2O'16/97 sobre distribucióñ de Seguros, Reglamento UE, No

12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos fundañeñtales relativos a los producto§ de inversión minorista

vincr-rlados y los productos de inversiÓn basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre, porelque se aprueba

el Reglamenlo sobre la inslrurnentación de los compromisos por

pensiones de las empEsas con los trabajadores y beñefciarios, asf

como cualquier otra Ley que se proml¡lgue en un futuro y que afecte al

contralo.
Asi mismo, se podÉn tratar para los casos en que exista un inierés

legítimo por parte de la aseguradora.

Dest¡natar¡os
¿A qúlán s€ le va a comun¡car sug datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los dalos, sus datos se van a mmunicar a las empresas del grlrpo al

que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial

sobre productos de seguro, intermediación a través de inlemet, y
planes de pensiones, informarle sobre accrones de marketing (entre

las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualqu¡er trpo y temática) asi como envfo de newsletteÍs,
por cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUI ION SIJCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicarnente los tendrá CNP

PARTNERS,
Así m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de @siÓn de

cartera, fusión, escisión y transformaciÓñ.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cábo s'empre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporatvas Vinculantes del

Grupo Salesforce, que ofrecen un n¡vel de protec€ión equipaBble al

español y mntarán con todás las garaniias y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
l¡antendremos aclualizada la informaciÓn sobre transferencias

intemac¡onales que se vayan a realzar en un futuro en nueslra web:

hlhs /AM/vw cnDoarlners es,/oohi¡ca¡e-orúacidad/
Derechos

¿Cuálgs son sus dsrechos cuando nos laclllta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está

tratando dalos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos
personales (derecho de acceso) asicoño a §olicitar la recl¡flcación de

los datos inexactos (derecho de aecÜflcac¡ón) o en su caso, su

supres¡ón cuando, enlre olros molivos los datos ya no sean necesarios

para los fnes que tueron recogidos (derecho de §upres¡ón).

En determinadas circunstanoas, los interesados podrán solicitar la

limitación det tratamiento de sus datos, en cuyo caso, Ú¡nicamente los

conseÍvaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones

(derecho a la l¡mltación dGl tmtam¡ento).
Eñ determ¡nadas c¡rcuñstancias y por mot¡vos relacionados 6on

su situac¡ón particular, los interesados podÉn oponerse al

tratamlento de sus datos. CNP Partner§ delará de tratar los datos,

salvo que obedezcan a motlvos legiümos o el ejercic¡o o defensa

de posibles roclamac¡ones,
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho

de revocación dol consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la porlabilidad de sus datos a olra enlidad

aseguradora (derecho a la porlab¡l¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se

pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comúnicados sus datos tenga operativa la plataforma para

poder ejecutar la poñabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercertodos estos derechos a lravés de la sigu¡ente dirección

de e-mail: gdpLCsJgli!04(DelppABlqtr§! indicándonos que es lo

que necesila en relación con sus datos.

Si preflere enviamos su petición porcoreo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Serv¡cio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [,ladrid
Por favor, ño olvide indicar que se pone eñ contaclo con nosotros en

relación a la prolección de datos personales.
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I€XBRE OE LA ASECURADORA:

susc¡rstoR DEL sE6UR0
cNP PAqTNERS DE s€GLqo§ Y IEASEGURoS, S A, d@r dlida a Cffir do Sa Jddimq 21 . 23014 Madd (Españ¿)

8 N(0¡. § A, dó.lltrdo ú Atda d. h L bdlad,5 - 2m04 So s€b4lád (Esp¡14
3aN1(0a 9a.aGENTE ExCtUSrvo DE PREDTC{..aú62¡do p¡E dLsl,lbllo&r de !.guG d. CNp Palm

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere

presentar una reclamación lo puede hacer a lravés de email

orotecciondelcl¡ente(Ocnopafners.eu o a través de un escrito en el

domicilio antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esla materia. En su pág¡na wEb puede enconkar
info¡mación adicionaly complementaria sobre todos estos derechos, le

adjúntamos un link a su página web:
https/wwwaood.es/oortalvrebagodindex-ides-¡dohp.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAI'JlIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE ¡NDICA A CONTINUACION:

> Oebe autorlzar ol uso de Sus datos de salud en caso do slnlEstro. para la t¡am¡tac¡ón. peritac¡ón v l¡quidac¡ón dol ml6mo. dado
que de lo contrario no sé oodrá e¡ecutar ol contrato:

D Acepto, conforme a lo anterior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución de¡ conlrato por la prop¡a aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación del sin¡estro.

, Sj acepla lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remilile ofertas comerciales de CNP Partners por medio§ eleclrónicos, asi

como información sobre produclos distinlos a los contratados. információn sobre la§ acciones de marketing que CNP Partñer§ vaya a

llevar a cabo de cualq úier tipo (enlre otras. ca mpa ña s, p royectos, soneos , concursos , eveñtos de cualquier tipo y temática) , la realización

de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis dEtos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡ntormac¡ón sobre produclos d¡sl¡nlos á

los conkalados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envfo de newsletlers (todo ello incluso por

medios eleclrónjco§).

- Si acepta lo siquiente, sus datos podrán ser comuñicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners. para qúe le
puedan ofrecer información comercial sobre su§ productos y servicios. realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (enlre

olras, campañas. proyectos. sorteos. concursos, eventos de cúalquier lipo y lemática). asi como envio de new§letters, por cualquier

medio (enlre otros, poslal, teléfono, e-m¿il). +info: informaciÓn adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas de¡ Grupo alque pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing
y recepcióñ de new§lefers (por cualqu¡er medio).

; Si acepta, sus alatos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preterencias y necesidades.

D Acepto eltratamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fnes comerci¿les y de marketing

CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

OE PROTECCIÓN DE PAGOS

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S)l
. ttraniflesta(n) su interés en adherirse a la pól¡za colectiva No 20670 susc.lta entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA.AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA, "Autorizado para d¡strlbuc¡ón de seguros de CNP Partners. como

suscrlptor.
. Oeclara(n) que han le¡do y aceptan el conteñido de la Cláusirla relativa al Tratamieíto y Ces¡ón de Datos Porsonales.
. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas eñ modo especial on él presente

Bofet¡n de Adhes¡ón de Soguro de la presente póliza y pa.a el caso de que pud¡eran ser cons¡deradas limitativas de los derechos dél

Asegurado, son ospec¡r¡camente aceptadas, modiante Ia del Boletin de Adh€s¡ón del Seguro, deian expresa conslancia dé haberlas

examinado deten¡damente y de mostrarse plenaménte confor¡es con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡bido la total¡dad

de los documentos anter¡ormenté c¡tados que componen su Contrato de Seguro. De esta manera el Asegurado, estando conforme con su

¡nclus¡ón en el seguro en la foÍÍa indicada en el presente Boletin de Adhes¡ón de Seguro, f¡rma al pie de asto documento en prueba de

aceptac¡ón oxpresa del conten¡do del Contrato do Seguro suscr¡to

cNP PARTNEF S DE S EOUioS Y REASEGUF 0S. S A - C¿rta ae sn" r.u,m zr ' zol I ueon o IESPAÑA) - r *31915?13,roo F .3491á?13t0r w llE€¿rtEé
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CNP PARTNERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NoLBRE 0E LA a§EslRAOoRAl
su6cirPtoR DÉL sEGU¡o
ilEDt¡00¡:

CNPPARTNERS 0E SEGTJRoSYRE SEGUROS, S.A dmici.daáCrnd6Sa¡Júóiñ0.21 2801¡ Madrd lEsptlr)
SANKoA. S A , d@ dirdo s Ald¡ de Ir l-bsld. 5- A0& S¿ñ SábalA.r (E+dl¿)
SANI(oÁ sA-AGENIE ExCLuslvo 0É FREoTCA, nubzádo páÉ ddritudc. dá elG &cNP PrÉs

ATTRAI!7ADELRIE5COCUSIERIO'!trVd:
CONCEPTO POR EL CUAL SE ASEGT R¡: Pd tue¡l¡ ¿ cn¿

Ei presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGI,.,RO y por los
angxos y Apóndlcos que emita la Entidad Aseguradora, que, en su con¡unto, corst¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo dé valor y etecto
por separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, eñ su caso, modlf¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLETIN/CERTIFICADO ¡NDIVIDUAL DE SEGURO. En caso do d¡screpanc¡a entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pectado en las BOLETINi CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIOt'¡ES PARTICULARES, prcvalecérán é§tas sobro aquéllas, salvo
que dicha discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los ofectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y siguientes dql Reglamsnto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades

Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos inc¡uidos, el Aaegurado reconoce haber
recib¡do, en la m¡sma fecha y con anlerior¡dad a la celebrac¡ón del presente contaato, Nota lñformativa compronslva do todos los aspectos
rGlat¡vos al prasente seguro que ss conteñplan en los citados preceptos roglamentar¡os,

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en LASARTE, a 14 de Diciembre de 2020

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGTJRADORA

O. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conseje¡o Delegado

Árca comerc¡at

0. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Di recto r G eneru I Adj unto

EL PRESENÍE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIóN DE SEGURO ANULA Y SUSNTUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL i¡lISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.

CNP PARfNERS DE SEGUROS V REqSEGUROS sa _ ctrs¡ de sáñ Jdrdmo 2l 23014M,AonDiESPANAI-rr3¡9152+3400.t+34915?13¿0lMFppad¡ds6s
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Est6 es un documento nomalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción básica de los principales nesgos que cubre el Produclo y las principales

exclusioñes, asi como olros aspectos destec€dos del mismo, La infoí¡ación preconlractuel y conlraclual completa lélalivá al Praduclo se proporciona en otros

documenlos. El preseñle documento caréce de valor contractual,

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida

invóluntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospital¡zac¡ón, que puedan causar uná pérd¡da de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' eé¡¿lda lnvoluntarie de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan

su empleo o vean reducida su iornada de trabajo en
un 50yo, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefin¡do y una jornada no

. inferior a 25 horas semanales, y que además
'tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contribut¡vo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta áiena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Func¡onarios Públicos y

los Trabajadores Füos Discont¡nuos en aquellos
'periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hosp¡talización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relac¡ón Iaboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

Lá,suma asegurada o prestación: es el importe que,

de acuerdo a Io establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de produc¡rse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o PÉstamos H¡potecar¡osl La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos

consecutivos o 24 pagos alternos.

c Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos

consecutivos o 24 Pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período

mmpleto dé 30 días naturales consecutivos en

sitllación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un per¡odo minimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales

consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
,c Cuando el fabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo así notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

a El despido s¡n derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnizác¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

t Los trabajádores fúos de c€Écter d¡scontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación eféctiva.

lncapacidad Temporal/Hospital¡zación:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecciones similares.

,3 Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esencia¡es por razones
médicas y los peíodos de paternidad o maternidad.

t Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la infruencia del alcohol, drogas tÓxicas
o estuDefacientes.

¿Existen restr¡cciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la

situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del s¡niestro.

! Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la

Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carenc¡a inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
'1 80 dias naturales rninterrumpidos.

otncapacidad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dias naturales de carencia entre siniestros para

la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para

d¡stinta enfermedad causante. No se aplica carenc¡a en
caso de accidentes.

o Hospital¡zación: sin carencia inic¡al, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carenc¡a en caso de accidentes.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Rea§eguros S.A

Clave Di¡ección General de Soguros y Fondos de Pensiones: C0559

AI



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S'A

clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Boletin de Seguro

o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Oeber de comunicat a la Entidad Aseguradorá CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrato.

o poneren conocimiento de la Ent¡dad Aseguradora la ocurrencia del s¡niestro en el plazo máximode 7días hábiles desdé

.la ocurrencia del sin¡estro.
o Fác¡litar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del

Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En-caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada

de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de

6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalizac¡ón, será aquella expresada en las Condiciones Part¡culares o Certificado lnd¡vidual del Seguro. No

obstante, las coberturas del seguro fina¡izarán en los siguientes casos:

o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo

o Lafechaenqueel contfato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.

o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda áct¡vidad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquierá que sea su causa, excepto para hospitalización.

o La fecha de fállecim¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Pelmanente del Asegurado en cualquiera de sus

o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.

c La óbertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

EI Tomador dispoñdrá de un plazo de 30 días naturales desde el dfa de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decisión, en et plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a Ia Entidad

Aseguradorá, detallando sus datos personales, asi como el nÚmero de póliza.

Cuando se realice la amortizac¡ón total anticipada del préstamo dará lugar a Ia extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de Ia parte de pr¡ma no consumida menos el importe

correspondiente ,io" ,""urgo" e impuestos satisfechos si proceden. ljna vez realizado el extorno de la pr¡ma, la Entidad

Asegurádora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro

E
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cNp PARTNERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

Et contrato de seguro de protección de pagos se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Conlrato de Seguro, asf como por las disposiciones

que lo modifcan en ta Ley 20/20'15 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Efiidades AseguEdoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real

Decreto 1060/2015 de ordenacjón. supervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asl como las disposiciones concordantes. E¡contrato

de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el BolelÍn de Adhesión/Certificado de Seguro y en los restantes documentos mntractuales si los

hubiera. sin que tengan validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Boletín de

Adhesión/Certific¿do de Seguro y que no sean acepladas por escrito.

1. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es ta ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la cobertura delriesgo objeto de este contrato y garantiza elpago de las prestaciones

que coresponda con arreglo a las condiciones del mismo:

CNp PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A., socjedad anónima inscrila en el Registro de Enlidades Asegurador¿¡s por Orden lvlinisterial de 13 de

Septiembre de 1978 con et número C-559 con dom¡cilio socialen Caíera de San Jerónimo,2'l 28014 de Madrid. es qu¡en asume la cobenura de los riesgos

objeto de este coñtrato y garanliza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del mismo.

El controt de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. correspo¡de al [rinisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través de

la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGI,JRADO: Es ta persona flsica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al conlrato de seguro, es tilular de un contrato de préstamo

con elsuscriptory abona la prima delmismo, tenieMo por lo tanlo todos los derechos y obligac¡ones que por ley le coresponderfan altomador.

BENEFICIARIO: La peEona o personas fis¡cas ojuridicas designadas en las presenles Cond¡ciones Particulares, titulares delderecho a le indemnización

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista como beneficiario con carácter irrevocable.

2. CONDICIONES OE ADHESIÓN
Sóto podrán tendrán la condición de asegurados del paesente seguro las peBonas flsicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Sertitulares de un préstamo personal, formal¿ado coñ Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frfia del Boleiin de Adhesión de seguro

1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegu.ado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obslante lo árferiot para los préstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al nÚmero de años de duráción

del préstamo no podrá dar como resultado una edad supedor a los 65 años. En este §upueslo no se podrá suscribir el pre§ente segurc.

1.5 Encontrarse en estado de buena satud, sin sintoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, tal y

como ésta queda defnida eñ tas preseñtes Condicjones Particulares, no haber eslado en siluac¡ón de incapacidad Temporal duranle más de 30 dfas

consecutivos en los 24 meses anteriores a ¡a fecha de efeclo delseguro, nisertitular de una prestaciÓn por invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a ta Seguridad Social o estar en situacjón de alta en mutúalidad. montep{o o institución análoga que la legislac¡ón detetmine.

1.7 Además para la cobertura de Párdlda lnvoluntaria de Empleo:

No conocer. o estar en situación de conocer que se va a producir la extinción o suspensiÓn de su relación laboral por cualqu¡era de las causas que darÍan

derecho a la prestación de Pérdida lnvoluniaria de Empleo en ba§e a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad T§mporal y Hosp¡talizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS OEL SINIESÍRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

cUADRo RESUMEN oE LAs coNTINGENCIAS cUBIERfAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

tot¡8RE 0E L ASEd)nADOnt
SUSCRIPIOR DÉL SEOJRO

CM PARTNERS DE §EGURoS v REqSEGUqoS S A dmcnáda é¡ cffiá dá Ss Jédñq ?l ?301r [r¿,id, Gspañal
3AN(04 SA do¡ú¡dóhAldá d5áLbdrád 5 zmftS S.basr' lEsp¿na) I¡,§URALEZA DEL RIESGO CUBEÍfO No Vrd¡

CoNCEPTo PO( E[ cUÁL sE ASEGUnA Pq@sl¿ aÉña

PERDIDA IM/OLUNIARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trabajadores F¡jos Discoñtinuos en los periodos en ¡os que se encuentre en

situación de iñactividad

INCAPACIDAD IEI\¡PORAL

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores

por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrdto laboral no

puedan estarcubiedos porPérdida lnvoluntaía de Empleo y los Funcionarios

Públicos, asi como los Trabajadores Fiios d¡scontinuos en los peñodos en los

que se encuentren en aclividad.

HOSPITALIZACIÓN

Aquellos Asegurados que por $u situac.ión laboral en el momento de

prodLrcirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo ni para la de lnca Temporal

gA NX OA §4,AGENÍE EXCLUSIVO DE PF E DICA .AuIdIaI o o á

GARANTIAS ASEGURADAS: En los téminos coñdiciones en el Boletln de Adhesión las rantias serán

En elseguro de protección de pagos quedarán cubaertas las siguient-.s conlingencia§ siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresada8 en el

Boletfn de Adhesión:

3.,! PÉROIDA INVOLUI{TARIA DE EMPLEO
ún¡camente estarán cubiertos frente atriesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EN4PLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA a excepciÓn

de los funcionarios púb¡icos, que:

a) Hasta et momeñto de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaraa de Empleo que dé lugar al pago de la prestación. hubieran tenido una

Relación Laboral inintenump¡c,a con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato labo¡al indéfinido o contrato de alta

direcc¡ón en los térmiños regulados por et R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por elque se regula la relación laboralde carácter especialdel personal

de alta dirección.
b) y que en el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluñtada de Empleo que dé lugar al pago de la prestación teñgan derecho a

beneficiarse de las prestaciones de Oesempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de Empleo E§tatal (SEPE), exceplo en el

supuesto de personal de Alta Dirccción sin derecho a acción protectora de la Seguridad Soc¡al o del Fondo de GarantÍa Salarias en cuyo caso

deberá haberse producido efectivameñte la extinción del coñtrato de trabajo conforme a lo eslablecido en el apartado 4 1 1., y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que ¡o sust¡tuya.

CNP PARÍNERS DE SEGUROS iRE SEGTJhOS,SA -Cffi¡deSanJd,lmo ?l 2¡014 [,lADflrD( ESPAJTA|- L ,3¡915243¡CS F .3¡9152¡3¡01 a 6D9rEs os
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I¡OX8RE DE LI ASECURIDORA: cNP pARTNERS OE SEcllRo§ Y REAsEGllRos, s a, l,d¡.i in¿ a _Crrda de Sd]íúmo 21 _ uol t ádrÚ (Espdrá)

BANKoA S A . ddolrdd ¿¡ Avd¿ d6 h L6ül¿q 5 . 20{0¡ Sai S6há51,$ (&p¡ñal

BÁN(oA §\.A6EN'fE EXCLUS V0 0E PREoICA. .Aut¡rdó pdá d,s¡nbLr§ói dE sglG & CIP Prl¡ú!
MTURALE?¡ oEL RIE§@ CUAERTO ovÉ¡
CoNCCPIO POR El OJIL s€ ls€cunl Po, o b4e

Se enlenderá por pérdida invotuntaria de er¡pleo a los efectos de la póliza la situación en que se encueñtran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causas distinla

de su volunlad, a excepción de lo§ fúncionarios pÚblicos, y quei

a) Hasla el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubierañ tenido una relación laboral ¡n¡nlerrumpida de al menos 6 meses

continuos 6on un contrato laboral de durac¡ón lÍdof¡n¡da en la emprcsa en la quo cause baja, con una jornada no ¡nfer¡or a 25 horas semanales

cotizando en elRégimeñ Generatde ta Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatalu organismoque lo sustituya, como

lolalmente desempleado y buscando activañente un ñuevo trabajo.

b) perc¡ban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su n¡vel cortr¡but¡vo, del Servicio Público de Empleo Eslalal u organismo que lo sustituya.

S¡ en et momento de incurrir en la s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, el /Asegurado se encueñlra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad iemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestacrón se asimilará a efectos de esta garantia, a la prestación de desempleo

en su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beñellciario la suma asegurada, poi cada período comp¡eto de 30 dfas naturales coñseculivos en siluación de Pérdida

lnvoluntaria de Empteo del Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez kanscurrido el periodo de

carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se reálizarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que elAsegurado

se encuenke en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora

no abona¡á cantidad alguna.
para ta garantiá de pérdida tñvoluntana de Empleo se establece un per¡odo de carencia lnlclal dé 60 d¡as naturales, a conlar desde la fecha de efecto

del segu-ro. durante los cuates de prcducirse el siniestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, Ia Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguña.

En el ;úpuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a uña situaciói1 anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que

dio lugar a indemnización por palte de esta póliza. se procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el Asegurado ha estado v¡nculado de fofina activa a

una ¡iueva relación laboral como trabajador por cuenta ajena por un periodo mín¡mo de 180 dias naturales ¡n¡nterrurñpidos y haya suporado el

per¡odo de prueba establecido correspond¡ente a su nueva rclación laboral. En caso contmr¡o no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Tempora¡ la alteración temporal (s¡tuación física revers¡ble) del estado de salud de¡ Asegurado conslatada méd¡camente.

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para eiercer temporalmeñte su actividad remunerada o profesión

habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán ase-guradojfrente at riesgo de INCAPACTDAD TEMPORAL los Asegurados que eñ el momento de incurrir en dicha sitllación tuvieran la condición

de AUTóNdMoS (fRABAJADOñES pOR CUENTA pRoptA) qúe coticen o no en un Régimen d¡slinto al Régimen General de la Seguridad Social

trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubielos por

la ga;antia de pérdida ln;oluntaria de Empteo y funcionarios públicos. siempre que el accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad

tlrigan su origen u ocurran con posteioridad a la fecha de efeclo y sin perjuicio de lo establecido respeclo al periodo de carencia

et Áseguraa-o, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en s¡tuaclón de baja laboral por razones de salud, n¡ do baia por enlermedad

durantá más de 30 días consecut¡vos durante los 24 meses anterlorcs a la contratac¡ón, ni deben ser titularc§ de una pre§tac¡óÍ per¡ód¡ca o

prestación por lnvalidez.
Él Asegurador abonará al Benefc¡ario la suma asegúrada, por cada período completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del

Aseguádo y una vez transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días

natriales cánsecutivos en los que elAsegurado se encuenlre en dicha situación. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad

Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna-
para Ia ga;antía de lncapaci-dad Temporal se establece un p€iiodo de carenc¡a In¡c¡al de 30 dias naturales' a contar desde la fecha de efecto del sequro,

durantelos cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna

En el supuesto de producirse lncapac¡dade; Temporales subsiguienies a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización

por paná Oe esta iótiza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, tBnscurido§ 180 dlas in¡nterrurÍp¡dos en §¡tuac¡óñ de alta en el régimen

coriesponoiente, aesde et in ue la ú¡tima incapacidad temporal s¡empre que la onfermedad causante soa la m¡sma que originó la lncapacidad que

dio lug;r a la indemnización por parte de esta pótra. cua¡do la lncapacidad femporal subsiguiento sc deba a una enfermedad d¡st¡nta, se procederá

at palo de nuevas prestac¡ones, transcurr¡¡o 30 d¡as ¡n¡nterrumpldos en s¡tuación de alia en el régimen corraspond¡eñte desde el fn de la Última

incapacidad temPoral.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá poaiodo dé carencia'

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la pótiza se entenderá como día de hospitalización la situación de ingre§o acaecida al Asegurado cada 24 horas consecütivas en un

establec¡miento ho;pitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a katamientos médicos o

quirúrgicos.
be eñtenderá por hospitalización et internamiento en Centro Hospitalario. Centro Sanilario o Clínica siempre que el Asegurado permanezca

hosp¡tatizado e; territorio españot más de 7 días consecutivos. en un eslablecim¡ento público o privado legalmente autorizado para eltralamiento de

enfármedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar dtagnósticos e ¡ntervenciones quirurgicas'

Estarán cubiertos por Hospitatizac¡ón aqueltos ASEGURADO'S que en elmomento de producirse elsiñieslro por hospitalizaciÓn NO RESULTEN ELEGIBLES

r.li p¡n¡ Ln coe'Enruni oe prRolón oe EMpLEo tNVoLUNTARto Nt PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPoRAL, es decir aquellos Asegurados que

en el momento de pfoducirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario"de la presente póliza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de idlas de probada Hospilatización y un; vez transcurrido el periodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por cada per¡odo completo

de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 dia§ consecut¡vos, eñ sltuac¡ón de Hosp¡talizaclón, la Ent¡dad Aseguradora

no abonará cant¡dad alguna.
para la garantía de Hosp¡alización se establece un periodo de carenc¡a inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuatés de producirse et siniestro por Hosp¡talización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuest; de produci|se Hospitalizac¡;nes subsiguientes a una aitlrac¡ón anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta

póliza. se procedeü al pago de nuevas prestaciones, t¿nscurr¡dos l80 dias iñinterrumpidos desde el fiñ de la últ¡ma Hosp¡tallzación s¡empre que la

enfermedad causante sea ta misma que o.iginó la Hospitalización que dio lugar a la indemnizaciÓn por parte de esta pÓliza. cuando la Hospital¡zac¡ón

iuisigu¡ente se oeoa a una enfermedad d¡;t¡nta, se p;ocederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 30 dias in¡nterrumpidos desde el f¡n

de la últ¡ma Hosp¡talización.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones subs¡gulentes deb¡das a causas acc¡deñtalos no habrá pe¡iodo de carenc¡a'
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NOXBRE OE LA ASEG¡JniOORA
SIJ§CRIPTOR DÉL SEd]RO

cNP PARTNECS 0E SEOJRoS Y FEASEGUROS SA dmEiÉd. ei -crda dé se J¡rónm 21 23011Mádln Gsoñtl
8AN(04. S A dm d¡¿do.ñ Avd. de la U¡sld, t . 20m s¡n séB[¡¡ (Esdr)
BAN(o¡ §q-AGENTE EXCIIISIVO DE PREo CA. ¡llo¿do paE d 61rbu.b¡ dá É$@ d6 CNP P.l,t§

¡IAIURALIZA DEL RIESGO CUEIERTO iJ.Via
@NCEPIo Pon EL CIJAL sE ÁsEcURA Pd tusl¡ alm¿

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, lncapacldad Tomporal y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Asegurado on el momento de producirse el siniéstro, por tanto cuando un Asogurado estó cub¡erto por Desempleo
no podrá estar cubiorto por lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡tallzaclón o igualmente en el resto de los supuestos en que elAségurado puéda

estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tallzación.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Ausegurada será la cuata ordinaria mensúal del préstamo vinculado que flgurará en elBoletfn de Adhesión/Certificado de seguroque, eñ el momento

de producirse el sinieslro. estuviera abonando el Asegurado.
A eslos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del priñcipal prestado más los correspondientes intereses remuneratorio§, con

exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo

pactado en el conlrato de préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporto do la suma asegurada que repr€sénta 6l l¡mite máximo a sat¡slacer por la Entldad Aseguradoaa en cada s¡n¡estro, no será supérior en

n¡ngún caso al importe máx¡mo de l,OOO € por cuota mensual, cualqu¡ora que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria.

La suma asegurada s6 abonará al Asegurado con el límlto máximo de 12 pagos consecutivo§ o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la garantia

cub¡erta (lncapacidad Temporat, Pérdida lnvolunta.¡a de Empleo u Hospitalizaclón) ocurra durante la v¡genc¡a del seguro y haya transcurr¡do el

periodo de carencia para cada una de las garant¡as.

5, PRIMA
Este seguro se contrala a Prima Única.

En el importe total de la prima expresado en el Boletln de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo

del Coñsorcio de Compeñsación de Seguros.
Cuando el Aseqlrado lo solicite, bieñ por la anulación del seguro, b¡en por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad

Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consum¡da de acuerdo con las condicione§ establec¡das en el Boletln de Adhesión.

En c;so de impago de ta prima única, el seguro no enkará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligaciÓn en caso de

siniestro y se entenderá que el seguro queda ext¡nguido.

6. PERIODO DE VlGEttClA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de tas reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la Ley 2Ol20'15 de ordenaciÓn, supervisiÓn y solveñcia de las seguros privados y

disposic¡oñes concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Benenciarios, asi como sús derechohabientes, están facultados para formular quejas y

reclamaciones ante et Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ dom¡cilio en el Po de la Castellana no 44,

28046 Madrid y página Web t www.dosfo-mineco.e contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas

o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que. para la admisión y tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible

acreditar haber formulado tas queias o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con

posterioridad, at Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la

Ent¡dad.
El Área de protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo. 21 28014 de Madrid y d¡rección de correo eleckónico

orotecciondelcliente(Ocnooartners.eLl, lramitará y resolverá cuanta§ quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormente mencionadas.

en prirnera instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá segui.se la tremitac¡ón ante el Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora,

D.A. DEFENSOR, S. L., domicitiado en c/ Velázquez, 80, 1" D, 28001 [,lADRlD ffno. g'13104043 - Fax 913084991 www da-defensor'org.

La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la inslnrcción del procedimiento de resoluciÓn de las quejas y reclamac¡ones

y a aceptar las resotuciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan caécter vinculante para CNP PARTNERS.

La preientación de reclamación ante el Defensor del clieñte de CNP PARTNERS así como su Íesolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el

recurso a otro mecanismo de soluciÓn de coñflictos. ni a la protecciÓn admiñistrativa.

El Area de protección del Ctiente, actua¡á en la resolución de las quejas y reclamacioñes, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

d¡sposicióñ de los Asegurados en las of¡cinas de la Entidad Aseguradorá, y que les se.á facil¡tado en cualquier momenlo.

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

o:Josu Arriola Anakabé
Adjunto al coñsejero Delegado

Área comerc¡al

D. Sant¡ago DoñÍnguez Vacas
O¡rector General Adiunto
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Leido y conforme,
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PARTNERS

,|. DEFINICIONES

A los efectos del presenle coñtrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLEi Sólo tendrán la condic¡ón de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las per§onas
fisicas que reúnan las siguientes condicionesi

1,1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletin de Adhesión del segúro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comp.encfida entre ¡os

18 y los 60 años en la techa de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de
enfermedad. no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las presenles Condiciones
Particulares. no haber estado en situación de
incapac¡dad femporal durante má5 de 30 días
conseortivos en los 24 meses anteraores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Segurldad Socialo estar en s¡tuación de alta
en muiualidad, montepio o inst¡tución análoga que la
legislación delermine.

1.7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntarla de
Empleo.

No conocer, o eslar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡era de las cau§as que darian derecho a la
prestación de Pérdida lnvolLrñtaria de Empleo en base a
esta Póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacldad
Temporal y Hospital¡zaclón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de la§ peÍsonas fisicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la pÓliza.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la persona iuridica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La figura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhesión al segurc. No

obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien abona las pdmas
excepto los derecho§ que correspondan a favor det
beneficiario

ENÍIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
p ma, asume la cobertura del r¡esgo objeto de este contrato y
garantiza el pago de las pleslaciones que corresponda con
arreglo a las cond¡ciones del mismo.

BEÑEFICIARIOS: La persona o personas fisicas o jurldicas

designadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prcstamista como benefciario con carácler irrevocable.

PÓLlzA: Se denomina póliza al coniunto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del contrato de seguro. En

concreto, la presente Póliza se compone del

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20670

Las Condiciones Geñerales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y extinción del cont.ato y a los
diversos acontecimientos y s¡tuacioñes que pueden producirse
en dichas etapas y el alcance de las garanllas cubiertas pa.a
los respeclivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

El Boletiñ de Adhesión, que es el documento emitido por el

Aseguradorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como lal, eñ el que se harán constar las
prestaciones cubieñas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación. y Ias condiciones ap¡¡cables a las mismas.

Posteriormenle, y en caso de modifcac¡ón de la póliza, los
cambios se refejarán mediañte suplemenlos a la póliza y al
BoletÍn de Adhesión, numerados cotrelalivamenle, cuantas
veces sea necesafio,

Todos eslos documenlos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo
de valor y efeclo por separado. En caso de discrepancia
prcvalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documento justifcativo delpago del
seguro, donde figura el importe resultante de la prima, y que

incluírá los recargos e impuestos legalmente repe¡cutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enka en vigor el

seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa difeÍente de un accideñte, que deba darlugar a consulta
o deba ser d¡agnosticada o tratada por un médico auto.izado
legalmeñte a praciicarsu aclividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona física que
se obliqa a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un coñtrato de trabajo a cambio de una
remuneración. de acuerdo a la legislaciÓn laboral española
vigente, que se encuentre dado de alta en el Rég¡men
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
func¡onario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA

persona fisica que desaarolla una actividad profesional
remlrnerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social. Mutua, l\rontepio o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO; La persona física que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Estatal, Autonómico, Provincial o Local baio un conirato de
trabajo sometido al Estatulo de la Función Públ¡ca.

PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEOPÉRDIDA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO: Situación en que se
encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
rcmuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salario
por causa dislinta de sLr voluntad y por aquellas causas
contempladas en las Condiciones Particulares de la presente
póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del eslado
de salud delAsegu.ado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfetmedad de los cubiertos por esta póliza, y
determinañte de la lotal ineptitud del asegurado para el

ejercicio de su aclividad profesionalde forma no permanente.
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PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dlas o meses lranscurñdos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos sinieskos, duranle el cual el

contrato de seguro no despliega efectos, es decir, el presente
contrato de seguro no cubre coñtingencias durante dicho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relac¡ón jurldica exislente eñtre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, externa y ai)ena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓt{: lnternamiento en Centro Ho§pilalario,
Ceñtro Sanitario o Cllnica como consecuencia de acc¡dente o

enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO. CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se enliende por centro hospitala.io, cenlro sanitario
o clinica aquellos establecimientos legalmente autorizados
para el tÉtamiento médico de eñfermedades o lesiones
corporales, provistos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quirurgicas y de seNicios médicos y de
enfermeria durañte las 24 horas del dfa.

Los lralamientos que en dicho establecimienlo se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico t¡tulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, de

acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Eeneficiario al acaecimiento de las

contingencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal de¡ivada de una causa sÚbita.

violenta, externa y aiena a la inlencionalidad del Asegurado,
acaecida durañte la vigencia de la pól¡za.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encúenka somelido a la Ley

50/'1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley
2Ol2O15 de ordenación supeNisión y solvencia de las

Entidades Aseguradoras, al asi como e¡ Real Decreto
1060/20'15 de ordenación. supervis¡ón y solvencia de las

entidades aseguladoras y disposicioñes concordantes, y se

regirá por lo convenido en la Póliza y en los rcstantes
documenlos contractuales. sin que lengan validez las

cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no

fig uren destacadas de modo especialen dicha PÓliza y no sean

aceptadas Por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medios electrónicos
o telefón¡cos será también de aplicación la Ley de SeNicios de

la Sociedad de la lñformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los impuestos y recargos legalrnerte repercutibles que se
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
preseñte como en elfuturo, corrcrán a cargo delTornador
del seguro, Asegurado o Beneflciario, segúñ proceda

4. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN PORELCONSORCIO
OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXf RAORDINARIOS
E¡I SEGUROS OE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texlo refundido del

Estatuto legal del Consorcio de CompensaciÓn de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004. de 29 de

octubre. eltomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriameñte incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene Ia facultad de convenir la

cobertura de los riesgos efraordiñarios con cualquier entidad
aseguradora que reúña las condiciones exigidas por la

legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siñiestros producidos por
aconlecimientos exkaordinarios acaecidos en España o en el
extranjero, cuañdo el asegurado tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorc¡o de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese salisfecho los
correspondientes recargos a su favory se produjera alguna de
las siquientes situaciones:

a) Qúe el riesgo exlraordinario clbieato por el Consorcio de
Compensación de Seguros ño esté amparado porla póliza

de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la enlidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por estar sujeta a Lrn procedimiento de
liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensacióñ de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su
actuación a lo dispueslo en el meñcionado Estatulo legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos exkaordiñarios. aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los s¡guieñtes fenómenos de la naturaleza: terremotos y
maremotos: inundaciones extraordinarias, incluidas Ias
producidas por embates de mar; erupciones volcánicas:
tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos
extráordinanos de rachas superiores a 120 km/h y los
tornados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de

terorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las

Fueeas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones
volcánicas y la caída de cuerpos siderales §e certilicarán, a

instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
[4eleorologfa (AE[¡ET), el lñstiluto Geográflco Nacional y los

demás organismos públicos competentes en la materia. En los

casos de acontecimientos de c¿rácter político o socia¡, as¡

como en el supuesto de daños producidos por hechos o

actuaciones de las Fuerzas Amadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administralivos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indeñn¡zac¡ón sogún la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocasioñados en personas aseguradas por
contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es
obl¡gator¡o el recargo a favot del Consorc¡o de
Compensaclón do Seguros,

c) Los produc¡dos por confllctos aarnados, aunque no
haya precodido la declarac¡ón ofic¡al de guerra,

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo
establecldo en la Ley '1212011, de 27 do mayo, sobre
responsabilidad clvil por daños nucleares o
produc¡dos pormater¡ales rad¡activos.
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e) Los produc¡dos por fénómonos de la naturaleza
d¡st¡ntos a los señalados eñ el apartado l.a) ant€r¡ory,
en particutar, los producido§ por elevac¡ón del nivel
fr6át¡co, mov¡miento de laderas, desl¡zam¡ento o
asentam¡ento de tereros, desprendim¡ento de rocas
y lonómenos s¡m¡lares, salvo que estos fueran
ocas¡onados man¡f¡estañente por la acción del agua
de lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zoña
una s¡tuac¡ón de inundac¡ón exlÉordinar¡a y se
produjeran con caráctei s¡multáneo a dicha
inundación.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
produc¡das en e¡ curso de reuniones y

manifestaa¡ones llevadas a cabo conrorme a lo
d¡spuesto on la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de l5 de jul¡o,
reguladora del derecho de reun¡ón, así como durante
eltranscurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuac¡ones pudieran ser cal¡ficadas como
acontecim¡entos extraord¡nar¡os de los señalados en
el apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspondientes a s¡niestros producidos antos
del pago dé la primeÉ pr¡ma o cuando, de
conform¡dad con lo establec¡do en la Ley do Contrato
de Seguro, la cobertura del Consorcio de
compensación de Seguros 5e halle suspénd¡da o el
seguro quedé extingu¡do por falta de pago de las
pr¡mas.

l) Los sin¡estros que por su magnltud y gravedad sean
calilicados por 6l Gobierno de la Nación corno do
«caiástrofe o calam¡dad nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERfURA

T La coberlura de los riesgos extraordinarios alcznzatá alas
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa
.eguladora de los seguros prlvados, geleren provisión

matemálica. la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia entfe la §uma
asegurada y la prov¡sión matemálica que la entidad
aseguradora que la hubiera emilido deba lener constitu ida.
El importe conespond¡ente a la provisión matemática será
salisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1 La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compen§aciÓn de Seguros,
se efectuará mediante comunicación al mismo por el
tomador del seguro, el asegu.ado o e¡ benefic¡ario de la
póliza, o po. quien actúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la entidad aseguEdora o el med¡ador de
seguaos con cuya inlervenciÓn se hubiera gest¡onado el

segufo.

2. La comunicacióñ de los daños y la obtención de cualquier
información relativa al procedimieñto y al estado de
tramitación de los sin¡estros podrá realizarse:

- Mediante llamada al Centro de Ateñción Telefónica de¡

Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensaoón de Seguros lwww consorseguros es)

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resullen indemnizables con arreglo a la legislac¡ón de
seguros y al conlenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de CompensaciÓn de Seguros, sin que
éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su caso,
hubiese realizado la enlidad aseguradora que cubriese los
riesqos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Coñsorcio de
Compensación de Seguros realizará el pago de la

indemnización al beneficiario del seguro medianle
transferencia bancaÍia.

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Domfnguez Vacas
Director General Adjunlo

Expedido por duplicado ejemplary a un solo efecto en f'4adrid, a 10 de Febrero de 2016

D. Tomás Ub¡rla,
Director de l\4arketing de Bankoa
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20670

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4,.
Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de
1978 coñ e¡ número C-559 con domicilio socialen Carera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrjd, es quien asume la

cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las
condic¡ones del rÍi§mo-

El control de la actividad de cNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS. S.A. corresponde al M¡n¡sterio de
Economla y Empresa del Eslado Español, a través de la

Dirección General de Seguros y Fondo§ de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicil¡o en Avenida de la

Libertad, 5, 20004 - Doñostia-San Sebastián Regislro
Mercantil de Gipuzkoa Tomo 1.'186, folio 1, hoja SS-3.685, con

C.l.F. A-20043717 No e iñscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

iIEDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Juridica
con domicilio en la Avenida de la Libertad no 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscripción en el reg¡stro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nÚmero

E0125A2004317 .

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como beñellciario del seguro con
carácter irrevocable a Bankoa S.A-

I.. CONOICIONES DE AOHESIÓN

Sólo tendrán la cond¡ción de asegurados de la presente PÓliza

de Sequro las pesonas fisicas que reÚnan las siguientes
condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frrma del
Boletin de Adhesión del sequro

1,3 Haber pagado la prima única.

1.4 Oue Ia edad del asegurado esté comprendicla entre los
18 y los 60 años en lá fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en el momenlo de la adhesión al

seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá

suscribir el Presente seguro.

1,5 Encoñkarse en estado de buena salud, sin slntoma de

enfermedad, no estar en Ia Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en la§ presentes Condiciones
Particulares. no haber estado en s¡tuación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteñores a la fecha de

efecto del segúro, ni ser titular de uña prestación por

invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡alo estar en §ituaciÓn de alta
en mutualidad, montepio o instilución análoga que la

legislación determine-

1.7 Además para la cobertura de Pérdlda lñvoluntar¡a de
Empleo:

No conocer, o estar en situacióñ de conocel que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
preslación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo en base a

esta póliza.

'1.8 Además para la cobertura del .iesgo de lncapacidad
Tempo¡al y Hosp¡talización:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

,2.- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será ta cuola ordinaria mensúal del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que flgura en el
Boletin de Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviera abonando el
Asegurado.

A estos efeclos, se enlenderá por cuota ordinada la formada
por la devolución del principal prestado más los
correspondientes intereses remuneralorios, con exclusiÓn, por

lanlo, de los intereses de demora y de cualesquiera okos
gastos, comisiones o pagos que debiera hacei el Asegurad0
en cumplimiento de lo pactado en el contralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea difercnte a
la mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando el¡mporte de las cuotas delpréstamo conocidas.
o la siguiente más cercana, si fuera conocida, exlrapoláñdola
al año completo y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que representa el límite
máx¡mo a satisfacer por la Ent¡dad Aseguradora eñ cada
s¡n¡estro, no será superior en n¡ngún caso al importe
ñáximo dé 1.000 € por cuota ñensual aseguÉda,
cualquiera que fuera el importe dq la cuota ord¡naria

La suña asequrada se abonará al Asegurado con el limllo
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y siempre que la garantía cub¡erta (lncapacidad
Temporal, Pérd¡da lnvolunlar¡a de Empleo u
Hosp¡tal¡zac¡ón) ocu.ra duranto la v¡gencia del seguro y
haya transcurrido el periodo de carenc¡a para cada una de
las garanl¡as.

3.- PERIODO DE CARENCIA

3.,I PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia dé Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se

eslablece un periodo de carencia inicial de 60 días naturales,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cual6s de producirse el s¡n¡estro por Pérd¡da lnvoluntaria
de Empleo, la Eñtidad Aseguradora ¡o abonará cantidad
atguna. A efectos de comprobar que en el momeñto del

acaecimienlo del siniesko ha transcurrido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la extinción o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acreditado
por el Seruicio Público de Empleo Estalal u organismo pÚblico
que lo sustiluya.

Pára la garant¡a de lncapacidad Temporal se eslablece un
periodo de carencia inicial de 30 d¡as naturales. a contaÍ
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniestrc por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de

comprobar que en el momento del acaecimienlo del siniestro
ha transcurrido el periodo de carencia inicial. se entenderá que

la situación de lncapacidad temporal se produce en la fecha
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en la que la enfermedad causanle de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social,
L4utua o lnstítución análoga o médico o facullativo aulorizado
y asi lo ratifiqueñ los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la

lncapac¡dad Temporal se deba a un áccidoÍto no se
apl¡cará car€ñcia in¡c¡al alguna.

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
careñcia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro. durante los cuales de producirse el

s niestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efectos de comptobar que en el
momento de acaecimiento del sinieslro ha lranscurrido el
periodo de carencia inicial, se eñtenderá que la siluación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consjgnada en el informe de ingreso en el correspondiente
establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuenke ingresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo subsiguieñtes a una siluación
anterior de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que dio lugar á
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago

de nuevas prestaciones si é, Asegurado ha estado
vinculado de forma activa a una rueva relac¡ón laboral
como trabajador por cuénta aiena por un peíodo mín¡mo
de'180 dias naturales in¡nterrumpidos y haya suporado el
per¡odo de prueba establec¡do correspond¡ente a su
nueva relación laboral. En caso contrario no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de pÍoducirse ¡ncapac¡dades TempoÉlos
subsiguientes a una situación anlerior de lncapacidad
femporal que dio lugar a ¡ndemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurr¡dos 180 d¡as in¡nterrumpidos en situac¡ón de
alta en el égimen correspord¡ente, desde el f¡n de la

últ¡rna incapacidad tomporal s¡eñpre que la eñférmedad
causante sea la ñisma que originó la lncapacidad que dio
lugar a Ia indernnización pot parte de esta póliza. Cuando la
lncapacidad Temporal §ubs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 dias in¡nterrump¡dos en
situac¡óñ de alta en el rég¡men correspondiente, desde el

fn de la última incapacidad lemporal.

En el supuesto d6 producirse lncapacidades Temporeles
subslguientes deb¡das a causas accidentales no habrá
per¡odo de 6arencia.

En el supLresto de producirse Hospital¡zaciones
subsiguientes a uña siluación anlerior de Hospitalización que

dio lugar a indemnización por parle de esta pól¡za. se
procedeaá alpago de nuevas prestaciones, transcurridos 180
dias in¡nt€rrump¡dos desde el f¡n de la última
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que ta 6nfermedad causante sea
la rÍ¡sma que originó la Hospitalizacjón que dio lugar a la

indemnización por parte de esta póliza Cuañdo la
Hosp¡talizac¡ón subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad
d¡stinta, se procederá al pago de nuevas preslaclones,
transcurrido 30 dias ininterrump¡dos desde el f¡n de la
última Hospitalizac¡ón.

En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones
subsiguientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
poriodo de carenc¡a.

4.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad femporal y Hospitalización son alternat¡vas y
excluyentes enke sí en la misma anualidád y en las
anualidades sucesivas-

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,,
garantiza en los términos previstos en la Póliza, los riesgos
que a continuación se indacani

5.1. PEROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Ún¡camente estarán cubiertos frente al raesgo de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena. a excepción de los funcionarios públicos, quel

a) Hasta el momenio de incurrir en la s¡tLración de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación, hub¡eran tenido una Relac¡ón Laboral
ininterrumpida con el mismo empleador de al menos seis
meses de duración con coñkalo laboral indefiñido o
contrato de alta dirección en los términos regulados por el
R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regúla la

relación laboral de carácter especial del personal de alta
d¡rección.

b) Y que en el momento de incurrir en la situacióñ de Pérdida
lnvo¡untada de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan derecho a benefciarse de las
prestaciones de Desempleo en su ñivel contributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE),

excepto en el supueslo de Personal de Alla Dirección sin
derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garantfa Saladas en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del contrato de
tralrajo confome a lo establecido en e¡ apartado siguiente
y proceder a su inscripción como demandante de empleo
en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que
lo sustituya.

Se entenderá extinción do la Rolac¡ón Laboral:

Se entenderá por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efectos
de la póliza la siluación en que se encuentran quienes,
pudiendo y querieñdo trabajar remuneradameñte por cuenla
ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su iomada de
trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
distinta de su voluntad. a excepción de los funcionarios
públicos, y quel

a) Hasta el momento de ¡ncurr¡r eñ la s¡tuac¡ón de
Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, hub¡eran teíido una
ro¡ación laboral ¡n¡nterrumpida de al menos 6 meses
continuos coñ un contrato laboral de durac¡ón
¡ñd6f¡n¡da en la empresa en Ia que cause baja, con una

¡oríada no ¡nferlor a 25 horas semanales cotizando en
6l Rég¡men General de Ia Seguridad Social y estar
reg¡strado en el Servlclo Públ¡co de Empleo Estatal,
como totalmerite desempleado y buscando
activamoñto un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestación pública por desempleo, en su
n¡vel contribut¡vo, del Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un sinieslro como consecuenc¡a de ¡a

pérdida involuñtaria de empleo la entidad asegurado.a abonará
albenefciario la suma asegurada, porcada periodo comp¡eto de
30 dias naturales consecúivos en situación de pérdida

involuntarja de empleo del lomador/asegurado, computados a
partir de la fecha de suspensión o ednción de la relación laboral
y una vez trañscLrrido el periodo de cárencia inicial.
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Los pagos sucesivos por esta preslación se rcali¿arán por cada
periodo completo de 30 dlas nalurales consecutúos en los que el
lomador/asegurado se encuenire en dicha situación. De no
permanecef los 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de
pérdida ¡ñvoluntaria do 6mpleo, ¡a ent¡dad aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al lomador/asegurado con el
l¡mite máximo de pagos conseqfivos y pagos altemos en total
estipulados en las condiciones parliculares y siempre que dicha
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ocuna durante la
vigencia del seguro, haya Iranscuñdo el periodo de carencia, y
se paoduzca por alguna de las siguientes c¡rcunslancias

Si en el momento de incuÍir en la s¡tuación de pérdida
involuntaria de empleo, elasegúrado se encuentra cobrañdo una
prestación pública deñvada de una incapacidad temporal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha preslación se
asimilará a efectos de esta Oarantía, a la prestac¡ón de
desempleo en su nivel c¡ntributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el límite
máximo de 12 pagos coñsecutivos o 24 paqos altemos en total y
siempre que dicha situación de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo
ocuna durante la vigencia del seguro, haya taanscu do el
periodo de carencia, y se produzca por alguna de las siguienles
circunstancias:

Extinc¡ón o Suspensión de la Relacióñ Laboral:

a. En vinud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual,
y siempre que estas causas determinen la extinciÓn del
contrato de trabajo.

c Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del coñtrato basado en causas
objelivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado
úñicamente en los supuestos prev¡stos en los arlículos
40.1 (movilidad geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y
f) (modificaciones sustanciales de las coñdicioñes de
kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los ca§os
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de ¡os

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursa¡.

g. Suspensión de la Relación Laboral eñ virtud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedimiento conqlrsal y se teduzca a la
milad, al menos, ta jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnlzación cesará en el
moñento eñ que el Tomador/Asegurado reanude una
actlvidad laboral remu¡erada, aúñ do manera parc¡al en
los lérmlnos descr¡tos por la nonñativa laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las

siguientes situaciones en ¡as que se puede encontaar el

lomadolasegurado:

a) Cuando haya sldo desped¡do y no reclame en t¡empo
y forma oportunos contra la doc¡s¡ón empresar¡al,
§alvo por oxt¡nción de contrato derivada de
exped¡ente de .egulaciór de empleo o de despido
colect¡vo o basado en las cau§as objeüvas prev¡stas

en el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.0.L. 2/2015 de 23 do octubre).

b) Cuando cese voluntariamente en el traba¡o, salvo por
las causas previstas en los arliculos 40, ,ll y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
octubré) o cuando so acola voluntarlamonte a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo s€ extiñga por
jubilac¡ón del empresar¡o empleador individual del
Asegurado o por expiración del tiempo convenldo y/o
flnali¿ación de la obra o serv¡c¡o objeto del contrato.

d) Los trabajadores fúos de carácter discontinuo en los
pefiodos en que carczcan de ocupación efectiva.

c) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido
por sentenc¡a firme y cor¡unicada por el ompleador la
focha de reincoaporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal
derecho por parte del TorÍador/Asogurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones previstas en la
Ie9¡slación vigente.

0 Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al pueslo de
trabajo en el caso en que la opc¡ón entre
¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón correspond¡era al
trabajador o se estuviera en excedoncia y venciera el
período fijado para la m¡sma,

g) La extinc¡ón del contrato labora¡ durante el periodo dé
prueba, la jubilación ant¡cipada y el paro parcial con
una reducc¡ón inferior al 50% de su ¡ornada laboral, o
cuando la lndemnizac¡ón por desp¡do consista en una
renta teÍtporal pagadera en mornento dol despido
hasta la fecha on la que el trabajador acceda a la

iubilac¡ón (pre.¡ub¡lac¡ón).

h) Si el asegurado t¡ene derccho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de esle supuesto
loscomplementos salariales pactados coloctiYamente
en los oxpod¡entes de suspens¡ón del coñtrato.

¡) Los despidos cuya lndemñlzación sea menor del 50%
de la legalmente establecida.

j) Cuando el trabajador cese voluntarlamonle su puesto
de t¡abajo.

k) Cuañdo la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a firme, o siendo asi
notif¡cado al Tomador/Asegurado por pané dol
empresar¡o, este no haya reclamado en t¡empoy forma
debidos.

l) El desp¡do sin dorecho a desempleo del n¡vel
contr¡but¡vo del Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal
(en ad6lante SEPE),

m) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de n ivel co ntributivo del
SEPE se reclbe en lorma de pago único.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntariameñls a un Expediente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) Sl la Rolac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una empresa propiedad del ámbilo fam¡l¡ar de éste
hasta el seguído grado de consangulnldad o at¡n¡dad,
asi como 6n los casos en que el Aseg¡¡rado o un
fam¡l¡ar suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de al¡nidad fuera él
adrn¡ristrador de la emprosa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera socio 6on presencia o
repfesentaclón directa en los órganos de
adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

cNp paRTNEts oE SEGUROS y FÉTSEGUROS S¡ - CdH¿ & Sm Jsóim, 2r . 23014 MAoR 0 IESPAÑA) - I -3915213400 F +3¡915243¡01 w m¡patlds es

RM dé [kdln loñ04019, úó399t.s3rrhttrbtu&Seod*qblo]95hot.rrS2m rs r.ñlF A?3534315. Clo Adn6.mSFP Cr55+G@1



PARTNERS

5.3. INCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (siluacióñ ffsica reversible) del
estado de salud del asegurado constatada médicamenle,
debida a un accideñte o enfermedad, y que determina la

impósibilidad del asegurado pa.a ejercer temporalmente su
act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada ajena a
su volunlad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad
témporal los asegurados que en el momento de ircufi¡r on
d¡cha situaciór tuv¡eran la cond¡ción de autónomos
(trabaiadorés por cuenta prop¡a) que coticen o no er un
rég¡men d¡st¡nto al régimen genéral de la segur¡dad social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboÉl
temporal, trabajadores por cuentá ajona con un contrato
Iaboral indef¡nido quo no estén cub¡ertos por la garantia
de Pérdlda lnvoluntaia de Empleo y funcionarios
públ¡cos, siempre que el accidente o la enfermedad que
dén lugar a la referida incapac¡dad tergañ su or¡gen u
ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y s¡n
perjuic¡o de lo establecido respecto al poriodo de
carencia.

El asegurado, en él momento de la conttatac¡ón no ha de
eslar 6n s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡
de baja por enfermedad durante más de 30 dias
consocut¡vos durante los 24 mese6 antoriorGs a la
contratac¡ón, n¡ doben ser t¡tulares de una prestación
periódica o prestac¡ón por inval¡dez.

- Prestación por lncapacldad Temporal

ElAsegurador abonará al Beneficlano la suma asegurada. por
cada período complelo de 30 dlas consecutivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
tanscunido el peíodo de carencta tntcial. Los pagos sucestvos
por esla prestación se realizarán por cada periodo complelo
de 30 dias naturales conseculivos en los que elAsegurado se

encuenke en dicha situación. De no Permanecer los 30 días
consecut¡vos en situac¡ón de lncápacidad Temporal, la
E¡t¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en q{]e e¡ Asegurado pueda reanLdar o reanude su

trabajo/aclividad remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de
mañera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenla propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de

hcapacidad Pemaneñte en los términos descrilos por la

normativa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en lodo caso la surna
asegurada, aun cuando el Asegurado padecjera varias
enfermedades a mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la in¡cialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al A§egurado con el limite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos állernos en

total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcuraido el
peribdo de carencia.

s-4. HOSPTTALtZACtÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de
hosoitalzacróñ la siluación de ingreso acaeqda alAsegurado
cadá 24 horas consecutivas en un establecimienlo hospitalario
en conc,icrón de oaciente, va sea por eñfermedad o accidenie
y con la finalidád de sorñeterse a katamienlos médicos o
qurrurgrcos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el

s¡niestro por hospitalización, no resulten elegibles ni para la

cobertura de Pérdida lñvoluntaria de Empleo ni para la de

¡ncapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadorcs/Asegurados que en el momento de prodúcirse el
siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta
propia ni por cuenta aiena.

- Prestac¡ón por Hosp¡tal¡zac¡ón

La Eñtidad Aseguradora abonará alBeneficiario de la presenie
póliza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un pedodo de 7 días de probada
Hospitalización y una vez kanscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha Situación. De no
permanecer los 7 días conseculivos, en situación de
Hospitalización, la Enlidad Aseguradora no aboñará cantidad
alguña.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS OE

INCAPACIOAD TEfi|PORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No tlenen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zación n¡ de
lncapac¡dad Temporat y, consecuentemente, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquellos s¡n¡estros que resulten o
sean consecuencia de las sigu¡entes s¡tuac¡ones:

a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas
directa o ind¡rcctamonte por voluntad del Asegurado o
dorivadas de la realizac¡ón de actos notorlamente
temerarios que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los per¡odos de
descañso voluntario y obl¡gatorio que procedan en
caso de matem¡dad y patern¡dad y los derivados de
sus comPlicac¡ones

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentré
baio la ¡nr¡uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupofacientes; Ios que ocurran en estado do
perturbac¡ón menlal, soñambul¡smo o en desaf¡o,
lucha o r¡ña, excepto caso probado do leg¡t¡ma
defensa; esi como los der¡vados de una actuac¡ón
d6lict¡va del Asegurado, declarada judiclalmenle, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or enfermedad, dolencia, estado o lesión por la
qué el Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o
tratám¡ento de un méd¡co en los l2 mé§es anter¡ores
al ¡íic¡o de la cobenura de la presente póliza con
anterior¡dad a la adhes¡ón a la pól¡za, así como las
secuelas producidas por ellas, asi como los defuctos
de nac¡m¡ento y las enfefrñedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qulrúrg¡cas y tratam¡eñlos
médicos y/u odontológ¡cos que no sean esenciales
por razones méd¡cas y sean domandados por el
Asegurado por razones ps¡cológ¡cas, pérsonal6s y/o
estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha de
electo de la cobertura del seguro.

0 Las enfermedados o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la pa.ticipación
en apuestas o compet¡c¡ones, y de la práctlca como
af¡c¡onado o proles¡onal do actividades de alto riesgo,
as¡ como los accidente§ derlvados de la conducc¡ón
de vehiculos s¡n el correspondiente permlso expedido
por la autor¡dad competeñle y los acc¡dentes aéreos a
excopc¡ón de los vuelos coñerc¡al6s eñ linoa regular
autorizada.

g) Dotor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, asi
como cualqu¡er otro procoso patológ¡co que tenga
como man¡f6tac¡ón única el dolor, salvo que existan
ev¡dencias oblotivadas por estudios médlcos
complementarios (radiologias, gammagraflas,
escárores, T.A.C, etc,) que demuestren la existenc¡a
de alteracio¡es y les¡one§ que just¡f¡quen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
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h) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales,
¡ncluyendo el éstrés, ansiedad, depres¡ones y
afecciones sim¡lares, aun cuaído d¡chas
enferrñedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un rnédico espec¡alista
(psiquiatra).

i) Las consecuencias de guorras o de otms
c¡rcunstanc¡as extraord¡nar¡as y aquellos otros
supuestos que tengan consideración de fuerza mayor
de acuerdo con lo prev¡sto en el articulo 1.105 del
cód¡go C¡v¡1.

j) Las c¡rras do reposo, termales o dietét¡cas.

k) Aquellos ,\s6gurados que estén percibiendo una
pensión de inval¡dez o que eslán tram¡tando en el
momento de la adhes¡ón la iñcapac¡dad temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS

As¡m¡smo, el BenefiG¡ar¡o no lérdrá derecho al cobro de
las prestaciones por n¡nguna de las contingencias
cub¡ertas eñ esta pól¡za s¡ la mlsma se produce, o se
deriva o es consecuenc¡a d¡recta o ¡ídirecta de:

A. Los riesgos extÉordinar¡os sujetos a recargo
obl¡gatorio a favor del Coñsorcio de Compensación de
Seguros.

B. Los q¡Je no den lugar por la Ley de Contrato dé Soguro.

C. Los hechos der¡vados de coñfl¡ctos armados, haya o
no precedido déclaEción of¡c¡al de guerrá.

D. Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón
o radiación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activá.

E. Su¡c¡dio o la tentat¡va del m¡smo duranto la primera
anualidad de seguro.

F. Los s¡niestrcs causados ¡ntencionadañonto/
voluntariañente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuoncias de un acto de imprudencia temorar¡a o
negl¡genc¡a grave del Asegurado, declarado as¡
judicialmente.

G. Los s¡n¡estros ocurridos como consecueñcia de
temblorcs de tierra, erupciones volcán¡cas,
¡nundac¡ones y otros fenómenos sísñ¡cos o
meteorológicos de carácter extrao¡d¡nado.

H. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

l. Los Calificados por el gobierno de la nación como
Calam¡dad Nac¡oñal o catástrofe así como ep¡der¡¡as
y Pandemias.

J. Las consecuenc¡as de guorras o de otras
c¡rcunstanc¡as oxtraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que tergan la cons¡deración de fueRa
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el art¡culo 1.105
del Cód¡go C¡v¡1.

8.. TARiFA OE PRIMA

La tarila de pr¡mas aplicable al prosente seguro será la
espec¡f¡cada en la Base Técn¡ca del seguro en cada
momenlo y puesta a d¡sposic¡ón del Tomador y del
Assgurado por la entidad mediadora.

La compañia aseguradora se resérva el derecho de
¡ncrementar la tarifa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el

supuesto de que la evol¡lción de la sin¡estral¡dad así lo
aconsejaÉ. La citada var¡ac¡ón debé sor comun¡cada al
Asegurado con un proav¡so de un mes, plazo durante el
cual elAs€gurado del Seguro podrán .esc¡nd¡r la póli¿a.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que

se adhieran a la póliza colecliva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo mornenlo
leoalmente repe.cutibles.

9.. PAGO DE LA PRIMA

El recibo de pr¡ñia única d6beÉ hacerse efectivos por €l
AseguÉdo. Con carácter géneral, y salvo pacto en
contrar¡o establec¡do en la póliza, el abono de la prima se
deberá hacer efect¡vo por el Asegurado a través del
Suscr¡ptor. ElAsegurado está obl¡gado al pago de la prima
por el ¡mporte, cond¡c¡ones y forma de pago que se
detallarán en el presente docuñénto as¡ como en 6l
Bolot¡n de Adhes¡ón.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el segu ro no entrará
en efecto- En éste caso, la Entidad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de s¡nlestro y se
entenderá que el seguro quoda exl¡ngu¡do.

1O-- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamente a ¡a fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Entidad Asequradora como por el ¡usegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡c¡te la resc¡s¡ón antlclpada
de la pól¡za está tomará efecto a la linalización de la
mensualidad eñ curso, quedando €l Asegurado cub¡erto
por las garantías durante d¡cha mensual¡dad y no
proced¡endo el extorno de prima para este periodo.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el coñlralo en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla
circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
paoponer una modifcación del contrato en un plazo de
dos meses

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince dias, transcurridos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión deflniliva. La Enlidad Aseguradora podrá,

igualmente, rescind¡r el contrato comun¡cándolo por escrito al
Aseg urado denlro del plazo de un mes, a palir del día en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

De acuerdo con lo establec¡do en ol art¡culo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes pueden oponorse a la
prórroga del contrato medlanto una notit¡cac¡ón escrita a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos mosos de
antic¡pación á la conclusión del periodo del séguro en
curso cuando ¡a oposic¡ón á la prórroga séa ejerc¡tada por
la Eñtidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelación
cuando la oposición a la prórroga ssa ojecutada poa el
Toñador/AseguÉdo.

11," DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la iñdicada a

coatinuación:

a) La duración del seguro coincidirá con la duración del
préstamo. establec¡éndose un periodo minimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el

asegurado alcance la edad de 65 años

Sin perJu¡cio de lo establecido anter¡orñente, la cobertura
term¡nará y el derecho al cobro de las pÍestaciones cesará
en 6l momento en que lenga lugar el pr¡mero de los
s¡gu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantldados deb¡das por el
Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato dé
Préstamo vinculado a esta póliza de seguro fueran
entregadas ¿l m¡smo, o fecha de reembolso total.
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b) La fecha de termiñac¡ón del per¡odo de duración del
Contrato de Préstamo v¡nculado a é§ta póliza, aunque
no sé hub¡eran rcembolsado todas las cañt¡dades
deb¡das en v¡rtud del m¡srro.

c) La techa eñ que el Contrato de Préstamo v¡nculado a
esta Pól¡za de sequro termine por cualquier causa,
teni6ndo derecho el Aségurado á lo establecido para
los supuestos de amort¡zac¡ón anticipada del contrato
de financiación v¡nculado a los seguros.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la focha en la que se cese en toda act¡vidad
profesional remurerada, o en la fecha de jubilac¡ór o
de prejub¡lac¡ón cualquiera que sea su causa, excépto
para la garantía de hosp¡tal¡zación

e) La fecha de falleclm¡ento o de declaracióñ del éstado
de lncapacidad Permanente del Asogurado en
cualqu¡era de sus grados-

s)

La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón,
c6sión de la pos¡c¡ón o cúalqu¡er transrnisión de los
derechos y obligaciones de las paftes que ¡ntervienen
en el Contrato de Préstamo.

La fecha do rocepc¡ón por parte del Asegurador de
carta cert¡ficada del Asegurado de rescisión del
seguro.

h) Aslmlsmo, Ia cobertura termlnará en la fecha én la que
el Asegurador haya pagado el nÚmoro máx¡mo de
Prestac¡ones consecuüva§ o alternas por l¡capacldad
Temporal, Hospltalizac¡ón o Pérdida lnvoluntar¡a de
Emploo que se han fúado en esta póliza.

El presente conlrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momenlo de su perfección no

existia el riesgo o habia ocunido el sinieslro-

Este contralo de seguro y sus aplicaciones individuales son

indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una

de las aplicaciones indiüduales, salvo que el Tomador o el

Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

12. PAGO OE PRESTACIONES

La documentaclóñ que la Compañ¡a solicitará al
Asogurado en ca6o d€ sin¡estro es la s¡gulente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

En la eoertura dels¡n¡estro

' Copia legible delDNl/NlE.

- Vida Laboral actualizada y completa que juslifique al

menos 60 días en desempleo.

- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel

de la empresa y deb¡damente firmada y §ellada.

' Certificado de Empresa y dos Últimas nÓmiñas,

debidamente firmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por

la empresa, en papel de la empresa y debidamente
firmado y sellado.

- Justificante correspond¡ente al ingreso de la

¡ndemnización.

En caso de SN'IAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda
y Senlencia Judicial.

' En caso de E.R.E., autorizaciÓn adminislrativa y
comunicación de la empresa al trabajador.

' Carta del SPEE aceptando el pago de la prestaciÓn con el

periodo reconocido.
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- Recibo del préstamo pagado a la fecha det siniestro.

- Justificante de la litularidad de la cuenta bancaria do¡de
ingresar las prestaciones.

' Cualquier oka documentación susl¡tutiva de la

anleiormente relacionada o que sea necesaria para

ver¡ficar su validez o alcance.

En la continuac¡ón dol s¡nle6l¡o

- Justificante de pago del SPEEy/oVida laboral actualizada.

- Recibo del p.éstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD fEMPORAL

En la apertura del S¡n¡estro:

- Copia legible del DNI/NlE.

. Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por

cuenta ajena), toma de poses¡ón (func¡onarios) o en caso
de áulónomo. documento acred¡tativo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y Último
pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Compelenle, que just¡fiquen al menos 30 dfas en
incapacidad.

- Hislorial Clinico o Cerlificado l\¡édico doñde se detalle la

fecha de diagnóstico y causas de la enfemedad del
Asegurado. En el certif¡cado se hará constar
especlflc¿mente si existen antecedentes Íelacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de ¡as mismas.

' Además de lo anterior en caso de Ho§pitalización informe
de ingreso y alta hospitalaria.

' Además de lo antedor en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certiflcado em¡tido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Jrrstifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier oka documentación sust¡tutiva de la

anleriormenle relacionada o que sea neoesana para

verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del siniestro

- Partes de confirnación de la baja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que cofre§ponda.

HOSPITALIZACIÓN

En le aoertura del Sin¡estro:

- Copia legible del ONUNIE.

- Vida laboral actua¡izada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, informe §obre la inexistencia de
situaciones de alta emilido por la Tesorerla Gene.al de la
Segurid¿d Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de

entrada y sal¡da del centro hospitalario que iustifque al

menos 15 días de hospitalizaciÓn.

- Historial Clfnico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la

fecha de d¡agnó§tico y causas de ta enfermedad del
Asegurado. En el certiflcado se hará constar
especlfcamenle si existen antecedentes relacionados con
las causas de la hosp¡tal¡zacióny las fechas de diagnóstico
de las mismas.
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Además de lo anteior eñ caso de Accidenle copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certiflcado emitido por la empresa si se trala de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la

anteriormente relacronada o que sea necesana para

verificar su validez o alcance

En la cont¡nuaclón dels¡n¡estro

' Partes de hospitalización periódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un s¡niesko coñ
posterio¡idad a haberse efecluado pagos con cargo al mismo,

el Asegurador podrá reclamar a su elecciÓn contaa el

Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el

Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas

requeridas, por parte delAsegurado o el Benefciario. En caso
de que no se entregara dicha documentación, el Asegurador
no eslará obligado a pagar Preslación alguna.

lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna

de las situaciones de Pérdida lnvolunlaria de Empleo
lncapac.idad Temporalu Hospitalización fijadas en la deflnición
estab¡ecida en las Condiciones de ¡a Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las pre§ente

Condiciones Paniculares y con los límites establecidos en la

presenle Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda

iniciar el procedimiento de reclamación desde el momento en
que se encuentre en situaciór de Pérdida lñvolunlaria de

Empleo, lncapacidad Temporal u Hospitalízación de hecho y

hasta la primera de las siguienles fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérdida lnvoluntaña de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hospital¡zación, o deje de aporlar las pmebas solicitadas
por la Entidad Aseguradora, de que se encuenlra en

dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el

número de Prestaciones máximas por Pérdida
lnvoluntaia de Empleo, lnc¿pac¡dad Temporal u

Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneflciario, que las

deatiñará al pago de las cantidades debidas por el Asegurado
én virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

13.. REGIÍIIEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo
97.5¿e la Ley 2Ot2O15 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia
de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras y

disposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benel¡ciario o los

Beneflciarios, asf como sus derechohabientes, están
facultados para formular queias y reclamaciones ante el

Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el Po de la
Caatellana no M, 28046 Madrid y página web:
www.dasfo.mineco-es/reclamaciones/indexaso contra la

E¡tidad Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prácticas

abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de

seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acredila. haber form u lado
las quejas o reclamaciones, prev¡amente porescrito alArea de
Protección del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Delensor del Clieñle de ¡a Entidad
Aseguradora. o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

El Área de Protección del Clienle de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 [4adrid y
dirección de correo electrónico
orotecciondelcl¡ente(Ocnooadners.eu, tramitará y resolverá
cuanlas quejas y rec¡amaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas. eñ primera instancia y
t¡as su reso¡ución por dicho departamento podrá seguirse la

tramilación ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado eñ c/
Velázquez,80, 1'D,28001 MADRID Tfno.913104043 - Fax
s'1308499f u4¡da:dcE¡§9@Ig. La Entidad Aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Oefensor
del Clienle emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

La presentación de reclamación ante el Defensordel cliente de
CNP PARTNERS asÍ como su resolución, no obstaculiza ¡a

plenitud de tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de
solución de conf¡ctos, ni a la protección adm¡n¡strativa.

El Área de Prolección del Cliente, actuaré en la resoluc¡ón de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en

su Reglamento que estará a disposiciÓn de los Asegurados en
las oficinas de la Eñtidad Aseguradora, yque les será facilitado
en cualquier momento.

I4.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROÍECC¡ÓN OE DATOS PARA TOMAOORES Y/O
ASEGURADOS

De conformidad coñ lo previsto en la normativa aplicable en

materia de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del

Coñsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas fisicas en lo que respecla al tratamieñto de datos
personales y a la libre circulaciÓn de estos datos y por el que

se deroga la Directiva g5/46/CE (Reglamento General de

Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo

siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional

F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
"Final¡dad Principal": suscr¡pción y ejecución de un contrato
de seguro.
+info: información adicional

Legit¡mac¡ón para el tratamlento de sus dalos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la

elecuc¡ón delcontrato de seguro en los férminos que llguran
en las Condiciones de la Póliza, asl como en ¡a Ley de
Contrato de Seguro y Loy de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvencia de entidades aseguradoras.
+info: información adicional
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CNP PARTNERS

Oost¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras-
r' Proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de

servicios relacionados con el contrato de §eguro susctito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadora§ de sinieskos con quien cNP
Partners haya externalizado dichos servicios, perilos,
etc...). con los que CNP Pañners se compromete a
suscribir el correspondienle conkato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores {agentes y/o conedores) que hayan
intervenido en la mediación de su conkato.

, Empresas del Grupo en el caso de que sea necesano para
el cumplimiento de las obligacioñes de supervis¡ón y/o
para gestión administrat¡va y gestión centralizada de

rccursos informáticos.
Transferenc¡as lñternac¡onales prev¡stas: Salesforce.com
EMEA Limiied y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedofa de servicioS informáticos de cNP
Parlners.
+info: informac¡ón adicional

Dere6hos
Acceder. rectificar y suprimir los datos, asi como olros
derechos como se explica en la iñformación adicional.
+info: informac¡ón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Responsable del tratami.nto de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 ft¡adnd

Teléfono: 91524343'1
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Deleqado de Proteccióñ de Datos: dldÉ§l@qlppalhe§fu

F¡nalidad del tratam¡énto

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", ¡os Dalos

Personales serán tratados Para:. Valorar, seleccionar y tarificar los rie§gos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, asi como en su caso mantener actualizados
sus datos para este fln;

' Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de

segurc;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de

seguro hasta la extinción de las obligaciones iurfdicas de
las partes bajo el mismo,

. Preseñtar alcobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y em¡tir recibos relativos a las
mismas:

. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de

teavicios por terceras emptesas contratadas por CNP
Partners para el cumplimiento del conlrato de seguro, la

peritación de los daños y en su caso, liquidaciÓñ de los

sinieskos a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales f uncioñe§);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Regislro de pólizas, siniestros, provisioñes técnicas e
invelsiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible

fraude de forma previa a la suscripción del coñtrato de
seguro o en cLlalquier momento de la vigencia del mismo,

incluyendo, habida cuenta del inlerés legitimo que oslenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con ficheros comunes para evitar faude en el

seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonialy créditoi

Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a

ideñliflcar al Tomador o cuando su tratamienlo esté
basado en una habil¡tación legal;
La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en
anál¡sis de mercados objetivos y perf¡lados con fines
actuariales para la determinac¡ón de la prima en la

suscripción del contrato de seguro:
Gestionar, eñ su caso, de forma centfalizada los recursos
infomáticos (aplic¿ciones, serv¡dores ¡ncluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fines administrativos inlernos
dentro del m¡smo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Remitirle comunicaciones comercialessobrelosproductos
de CNP Palners similares a los contratados a través de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Oué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos reallzar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para

remitirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios
electrónicos, asi como información sobre prcductos
dislintos a los conkatados, información sobre las acciones
de marketing que CNP Partners vaya a llevata cabo (entre

las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier t¡po y temálica), la
realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por med¡os electróñicos).

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la

elaboración de perflles con fines comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base
de dichas prefe¡enc¡as y necesidades.

¿OuÉnto cuánto tiempo trataremos su§ datos?
Los datos personales prcporcionados se conseNarán
mieñtras se mantenga ¡a relación mercantil, salvo que revoque
su consent¡miento o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez finalizada, durante el plazo de conservación
legalmente establecido. Puede consultar en cúalquier
momento dichos plazos enviando un correo electrÓñico a

cúalquiera de las direcciones de correo electrónico
esiablecidas eñ Datos de contaclo del Respoñsable de
Tratamienlo.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sus datos
para remit¡rle oferlas comerciales de CNP Partners por

medios eleckónicos. asi como infomaciÓn sobre
productos distintos a los contGtados. infotmaciÓn sobre
las acciones de mafteting que CNP Parlners vaya a llevar
a cabo (entre los que podránfgurar, campañas, proyeclos,
sorteos, concutsos, evenlos de cualqu¡er tipo y temática),
la realización de encueslas de sat¡sfacciÓn y eñvío de
ñewsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar su§ datos para la
élaboaación de pemles con flnes comerciales y de

marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos eñ base

de dichas preferencias y necesidades.
Los katamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasla que nos solicite su oposición de

conformidad con lo establecido en él aparlado "Derechosi

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?"
indicado en este documento de info adic¡onal.

Leg¡t¡mac¡ón para eltratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos per§onales?
Sus datos podrán serlratados par¿ la ejecución de stl contralo
de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que

seañ tratados, no será posible la celebraciÓn del contrato de

seguro y/o gestión del coñtrato.
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CNP PARTNERS

Adicionalmente, sus datos serán t.atados por los sigúientes
molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos
para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por

medios electrónicos asícomo información sobre produclos
dislintos a los contaatados, para informarte sollre acciones
de ma.i(eting (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encueslas de satisfacción y
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos), sus
dalos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus
dalos para la elaboración de perfles con fines comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas oreferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos traiar sus datos para elcumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la

normativa que aplique al contrato de seguro suscrito, entre
otras. la Ley de Contralo de Seguro, Ley de OrdenaciÓn.
Supe.visiór y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo. Ley de Mediación de Seguros Ley

de Comercialización a distancia de servicios financieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión. de 10 de

Octubre de 2014. por el que se completa la Directiva
200S/138/CE. así como los Reglamentos comunitaíos de
ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14, sobre los documenios de datos
fundamentales relativos a los p¡oductos de iñversión minor¡sta

vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso. Real Decreto 1588/'19SS. de 15 de octubre. por el

que,se aprueba el Reglameñto sobre la instrumentación de los
compromisos poa pensiones de las empresas con los

trabaiadores y beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que

se promulgue en un futuro y que afecte al conlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un
interés legítimo por parte de la aseguradora.

Destinatar¡os

¿A qu¡án se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de
comunicac¡ón de lo§ datos. sus dato§ §e van a comunicar a las

empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para

ofrecerle infornación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internel, y planes de pensiones,

¡nformarle sobre acc¡ones de marketing (entré las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de

cualqu¡er tipo y temática) asi como envfo de newsletlers, por

cualquier medio (entre olros, postal, leléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los
lendrá CNP PARTNERS.
Así m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de

cesión de cartera, fusión- escis¡ón y tran§fomación.
La lransferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del

Grupo Salesforcé, solo se llevará a cabo §iempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen

un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantfas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
I\rantendremos actual¡zada la ¡nfomación sobre
translerenc¡as internacionales que se v¿yan a realizar en un
futuro en nuestra web: hfps://www.cnppartners.es/polilica¡e-
privacidad/
Derechos

¿Cuál6s son sus derechos cuando nos lac¡l¡ta aua datos?
Cualquier peasona tiene derccho a conocer si CNP Partñers
eslá katando dalos personales que les conciernan o no.

Las personas inteaesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) asf como a solicitar la

rectificación de los datos inexactos (derecho de rect¡ficaciór)
o en su caso, su supresiÓn cuañdo, entre otfos motivos los
datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesádos podrán
solicitar la limitación del tratamienlo de sus datos, en cuyo
caso, únicamente los conseryaremos para el ejercicio o la

defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡eñto).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos
relacionados con su s¡tuac¡ón part¡cular, los interosados
podráñ oponerse al tratam¡ento de sus datos. CNP
Partners dojará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legitimos o el elerc¡c¡o o defensa de posibles
rcclamac¡ones-
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de revocacióñ del consentim¡ento)
En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar. peao siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecular la misñ¿ y siempre y cuando la

empresa a la cual deben ser comunicados §us datos lenga
operativa la plataforma para poderejecutar la portabilidad (por

ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de Seguros colectivos).
Puedes eje¡cer todos estos derechos a través de la siguiente
direcc¡ón de e-mail: gdpr.es.pet¡cion@cnpparlners-eu
indicándonos que es lo que necesita en relaciÓn con sus datos.

Si prefiere enviarnos su pet¡ción por correo ordina o:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jeróñimo no 21

28014 ¡,¡adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con
nosokos en rclación a la protección de dalos personales.
Si no respoñdiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o
quiere presentar una reclamación lo puede hacer a travé§ de
email plqtsqqE&gslied!@§lppadlg§lq o a kavés de un
escrito en el domic¡lio antes indicádo pero dirigido al Area de
Protección delCliente. Entodo caso, puede acudir a la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimieñto de sus derechos en
esta materia. En su página web puede encontrar información
adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un liñk a su Página web:
httos://www.aood.es/0o.talwebaood/¡ndex-ides-idoho.oho-
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PARTNERS

El preséñte cortrato se dge por las cONDIcIoNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apénd¡ces que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, care6¡endo de valor y
efecto por sepaÉdo. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por
estas CONDIcIONES PARTICULARES. En caso de disc.epanc¡a entre lo estáblec¡.lo en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpancia der¡ve de
pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los aftfculos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Dec1610 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el
Suscr¡ptor del seguro reconoce haber rec¡bido, 6n la m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebración del prosonte contrato,
Nota lnformaliva coñprensiva de todos los aspectos relat¡vos al prosento soguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
reglarnentar¡os y se compromete expresamenle a darlo a conocer a los asegurados

Hecho por duplicado ejemp¡ar, en '14 hojas ¡nseparables exped¡das por una sola cára, eñ Madr¡d a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial
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